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MEMORIA. 

 

1.- PROYECTO. 

 
1.1.- ANTECEDENTES. 

 
1.1.1.- Autor del encargo. 

 
El promotor de la construcción objeto del proyecto es la sociedad anónima 

LACISA. 

 

El domicilio social de LACISA se encuentra en Carretera de circunvalación, tramo 

8 (sector inflamables) Zona Portuaria de Barcelona.  

 

Se ruega el envío de correspondencia a la siguiente dirección: ICONSA, 

C/Rosellón 21-23, 08029 – BARCELONA. Teléfono 93-454.43.35. Fax 93-454.43.36. 

 

1.1.2.- Autor del proyecto de ejecución. 

 
El proyecto de ejecución, ha sido redactado por el Ingeniero Juan Esquerdo 

Nadal, colegiado 9.205 

 
1.1.3.- Autor del Estudio de Seguridad y Salud. 

 
El Estudio de Seguridad y Salud, ha sido redactado por el mismo técnico. 

 
 

1.2.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, tiene 

que afrontar la tarea de redactar el Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra: 

Proyecto Básico y de Ejecución de Edificación Industrial, definiendo los riesgos 

detectables analizando el proyecto y su proyección al acto de construir. 

 
Intenta definir además, aquellos riesgos reales que en su día presente la realización 

material de la obra, en medio de todo un conjunto de circunstancias de difícil concreción, 

que en sí mismas, pueden lograr desvirtuar el objetivo fundamental del trabajo. 

 

Se pretende en síntesis, sobre un proyecto, crear los procedimientos concretos para 

conseguir una realización de obra sin accidentes ni enfermedades profesionales. 

 

Además, se confía en lograr evitar los posibles accidentes de personas que, 

penetrando en la obra, sean ajenas a ella. 

 



Se pretende además, evitar los “accidentes blancos” o sin víctimas, por su gran 

trascendencia en el funcionamiento normal de la obra, al crear situaciones de parada o 

de estrés en las personas. 

 

Por lo expuesto, es necesaria la concreción de los objetivos de este trabajo técnico, 

que se definen según los siguientes apartados, cuyo ordinal de trascripción es indiferente 

pues se consideran todos de un mismo rango: 

 
 

A. Conocer el proyecto a construir y si es posible, en coordinación con su 
autor, definir la tecnología adecuada para la realización técnica y 
económica de la obra, con el fin de poder analizar y conocer en 
consecuencia, los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo. 

 
B. Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a 

construir, en función de sus factores: formal y de ubicación, 
coherentemente con la tecnología y métodos viables de construcción a 
poner en práctica. 

 
C. Definir todos los riesgos, humanamente detectables, que pueden 

aparecer a lo largo de la realización de los trabajos. 
 

D. Diseñar las líneas preventivas a poner en práctica. Como consecuencia 
de la tecnología que va a utilizar; es decir: la protección colectiva y 
equipos de protección individual, a implantar durante todo el proceso 
de esta construcción. 

 
E. Divulgar la prevención decidida para esta obra y en concreto en este 

Estudio de Seguridad y Salud. Esta divulgación se efectuará entre 
todos los que intervienen en el proceso de construcción y esperamos 
que sea capaz por si misma, de anima a los trabajadores a ponerla en 
práctica con el fin de lograr su mejor  y más razonable colaboración. 
Por ello, este plan se proyecta hacia los trabajadores; debe llegar a 
todos: de plantilla, subcontratistas y autónomos, mediante los 
mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, en 
aquellas partes que les afecten directamente y en su medida. 

 
F. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la 

prevención de las enfermedades profesionales sea eficaz. 
 

G. Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase esta 
intención técnico preventiva y se produzca el accidente; de tal forma, 
que la asistencia al accidentado sea la adecuada a su caso concreto y 
aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 

 
H. Diseñar una línea formativa para prevenir los accidentes y por medio 

de ella, llegar a definir y aplicar en la obra los métodos concretos de 
trabajo. 

 
I. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración 

económica, a cada empresa o autónomos que trabajen en la obra, de 
tal forma, que se eviten prácticas contrarias a la seguridad y salud con 
los resultados y tópicos ampliamente conocidos. 

 
J. Diseñar la metodología necesaria para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los trabajos de reparación, 
conservación y mantenimiento. Esto se realizará una vez conocidas las 



acciones necesarias para las operaciones de mantenimiento y 
conservación, tanto de la obra en sí como en sus instalaciones. 

 
 

1.3.- NORMATIVA APLICABLE. 

 
Según el artículo 4 del R.D. 1627/1997 (24/10/97) “Disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción” Debido que el presupuesto de 

ejecución por contrata es superior a 75 millones de pesetas ( 450.759,08 €), y aunque no 

se emplea a más de 20 trabajadores simultáneamente y el volumen de mano de obra 

estimada es inferior a 500 días, existe la obligación de que se elabore un Estudio de 

Seguridad y Salud. 

 
 

1.4.- DURACIÓN DE LA OBRA. 

 
Se estima que la duración de la obra será de ocho meses. 

 
 

1.5.- NÚMERO DE TRABAJADORES. 

 
Se considera un número máximo de veinte trabajadores simultáneamente, en los 

momentos punta del desarrollo de la obra. 

 
 

1.6.- CENTRO ASISTENCIAL MÁS PRÓXIMO EN CASO DE ACCIDENTE. 

 
En caso de accidente leve, los empleados de la obra se desplazarán al servicio de 

atención permanente de su Mutua Laboral. 

 

En caso de ser accidente grave se trasladará al herido al Hospital de Bellvitge 08907 

Hospitalet de Llobregat (Barcelona). Tel. 93 270 76 00. 

 

 

1.7.- ANTECEDENTES REFERIDOS A SU EMPLAZAMIENTO. 

 
El Proyecto en estudio es la ampliación y rehabilitación de una implantación 

industrial.  

 

Actualmente la parcela donde se ha previsto construir el edificio se encuentra con 

edificaciones y en actividad. 

 
 



1.8.- RECINTOS COLINDANTES. 

 
La nueva construcción se realizará aislada en el interior de la parcela de planta 

trapezoidal. La parcela limita en la parte frontal con una calle de circulación, en el lateral 

izquierdo con el linde a una zona de equipamiento público, y en el lateral derecho y en su 

parte posterior con otras parcelas y una vía férrea. 

 
 

1.9.- ACCESOS. 

 
Se realizarán 2 accesos nuevos desde la calle delantera (vado) al recinto proyectado. 

Serán transitables para camiones y turismos. 

 
 

1.10.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

 
La obra consiste en la ampliación y rehabilitación de una implantación industrial 

existente. Para ello deben intervenir los siguientes oficios: 

 

 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 CIMENTACIÓN EDIFICIO Y CONTENCIÓN DE TIERRAS 

 RED DE SANEAMIENTO 

 ESTRUCTURA. 

 CUBIERTA. 

 CERRAMIENTO. 

 PAVIMENTO INTERIOR. 

 CARPINTERÍA DE ACERO Y ALUMINIO. 

 DIVISIONES Y ACABADOS INTERIORES 

 URBANIZACIÓN EXTERIOR 
 
 

1.11.- TOPOGRAFÍA. 

 
La parcela en la que se ubica el edificio presenta una pendiente aproximadamente 

constante con una diferencia de altura entre su punto más elevado y su punto menos 

elevado de alrededor de 50,00m.  

 

1.12.- CLIMATOLOGÍA. 

 
La propia de la zona litoral de Barcelona, con inviernos suaves generalmente, 

severos en momentos puntuales y veranos calurosos, característico de la zona litoral de 

la península. 

 

La temperatura media anual oscila entre 15 y 18ºC. La temperatura máxima es de 

42ºC y la mínima de –2ºC. 

 



La precipitación anual de lluvias se sitúa alrededor de los 335 mm., pero con 

oscilaciones importantes, con dos puntos máximos en mayo y septiembre-octubre, lo que 

se tendrá en cuenta hasta cubrir aguas. 

 
 

1.13.- INSTALACIÓN PROVISIONAL Y ASISTENCIA SANITARIA. 

 
Las indicadas en el plano correspondiente además del cartel adjuntado a 

continuación. 

    CARTEL BOTIQUÍN 
 
 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 

OBRA:  
 

“PROYECTO DE EDIFICACIÓN DE TRES EDIFICIOS” INDUSTRIALES  
 
 
TELÉFONOS DE URGENCIA: 
 

EMERGENCIAS   112 
AMBULANCIAS    061    
BOMBEROS    085 
MOSSOS D’ESCUADRA     088 
GUARDIA URBANA   092 

   
 
MUTUA ACCIDENTES DE TRABAJO:  
 

(CADA CONTRATA LA SUYA) 
 
 
HOSPITAL MÁS CERCANO: 
 

Hospital de Bellvitge 

Feixa Llarga s/n 

Hospitalet del Llobregat (BARCELONA).  

Tel. 93.270.76.00 

 
 
 
 



 
1.14.- INSTALACIONES PROVISIONALES ELÉCTRICAS 

 
A) RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 

- Contactos eléctricos directos. 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Los derivados de caídas de tensión por sobrecarga (abuso ó cálculo incorrecto). 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

- Mal comportamiento de las tomas de tierra. 

 

B) ACTUACIÓN PREVENTIVA 
 

- Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán en lugares de fácil acceso. Los 

de intemperie se cubrirán con viseras. 

- Los cuadros eléctricos de servicio permanecerán cerrados con la llave de 

seguridad. 

- Utilizar sólo fusibles normalizados (no hilos ni cableado). 

- Se conectarán a tierra carcasas de motores o máquinas (sino están dotados de 

doble aislamiento) o aislantes por propio material constitutivo. 

- Las conexiones por clemas permanecerán siempre cubiertas por su 

correspondiente carcasa protectora. 

- Calibres y secciones de cables serán los adecuados para la carga eléctrica a 

soportar. Los hilos tendrán su funda protectora aislante en perfecto estado. 

- La distribución desde el cuadro general a los secundarios se realizará con 

manguera antihumedad. 

- El tendido de cables y mangueras se efectuará a una altura mínima de 2 m. en 

zonas peatonales y 5 m. en zonas de vehículos, siendo preferible enterrar los 

cables en los pasos y protegidos con tubo rígido. 

- Los empalmes de mangueras serán siempre elevados. Se prohíbe mantenerlos 

en el suelo. Se realizarán con conexiones normalizadas estancas antihumedad. 

- Los interruptores se ajustarán al reglamento electrotécnico de baja tensión. Se 

colocarán en el interior de cajas normalizadas con puerta y cerradura de 

seguridad. En la puerta se señalizará “PELIGRO ELECTRICIDAD”. Las cajas se 

colgarán de paramentos o de pies derechos estables. 

- Los cuadros eléctricos serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y 

cerradura según normas. Llevarán viseras eficaces. Tendrán la carcasa 

conectada a tierra. Se señalizarán con “PELIGRO ELECTRICIDAD” y se 

colgarán de pared o bien de pies derechos firmes. Poseerán tomas de corriente 

para conexiones normalizadas blindadas a la intemperie. 

- Las tomas eléctricas se efectuarán en los cuadros de distribución mediante 

clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos). Cada 



toma de corriente suministrará energía a un sólo aparato. La tensión siempre 

estará en la clavija hembra. 

- Protección de circuitos: Los interruptores automáticos se instalarán en todas las 

líneas de toma de corriente a cuadros de distribución y de alimentación a todas 

las máquinas de funcionamiento eléctrico. Los circuitos generales irán protegidos 

por interruptores. La de alumbrado general de obra y caseta estará protegida por 

interruptores automáticos magnetotérmicos. Toda la maquinaria eléctrica estará 

protegida por un disyuntor diferencial así como todas las líneas, con sensibilidad 

30 M.A. 

- Tomas de tierra: El neutro de la instalación estará puesto a tierra. La toma de 

tierra estará protegida con funda color amarillo y verde. Se prohíbe utilizarlo para 

otros usos. La conductividad del terreno se aumentará vertiendo agua de forma 

periódica en el lugar de la pica, el punto de conexión de ésta estará protegido 

con una arqueta practicable. 

- Normas de control y mantenimiento de la instalación eléctrica provisional: 

o No se permitirá el paso de carretillas, etc.. sobre mangueras eléctricas, 

ya que  pueden pelarse y producirse accidentes. 

o No se permitirá la anulación del hilo de tierra de las mangueras 

eléctricas. 

o No se permitirán las conexiones directas cable-clavija de otra máquina. 

o No se permitirá la conexión eléctrica de cables mediante cuñas de 

madera. Se realizará mediante conexiones macho normalizadas. 

o No se permitirá la desconexión de mangueras por el procedimiento del 

“tirón”, sino tirando de la clavija enchufe. 

o Comprobar con frecuencia el buen estado de los disyuntores 

diferenciales. Tener el repuesto en previsión de avería. 

o Tener siempre en almacén interruptores diferenciales (magnetotérmicos) 

para sustituir de inmediato los averiados. 

 
1.15.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 
A) DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 
 

- Una vez acotada y señalizada la zona de trabajo se procederá a un desbroce 

general para eliminar la capa vegetal. Este trabajo será realizado mediante pala 

cargadora y carga sobre camiones. 

- La apertura de zanjas y pozos se realizará con retroexcavadora. 

- Se impedirá que durante los trabajos a máquina ningún operario esté en el fondo 

de zapatas o pozos. 

- Aunque no se crea necesario, se vigilará la cohesión del terreno por si fuese 

obligado la entibación o apeo de ciertas zonas. 

 



B) RIESGOS MÁS COMUNES. 
 

- Atropellos, colisiones, vuelcos de la maquinaria. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Dificultades añadidas por meteorología adversa (barro, etc..). 

- Desprendimientos de tierras en bordes de pozos, zanjas, etc.., por paso de 

maquinaria y otros factores. 

 

C) NORMAS O MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 
 

- Todo el personal que maneje maquinaria será especialista. 

- Todos los vehículos y máquinas serán revisados periódicamente, con su 

inspección técnica pasada, quedando reflejadas las revisiones en el libro de 

mantenimiento. 

- Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima del valor establecido por el 

fabricante, especificando de forma clara y visible la “tara” y “carga máxima”. 

- Señalización de recorridos y maniobras de las máquinas. 

- Se prohíbe la permanencia de personas en un radio inferior a 5 m. en torno a 

compactadoras y apisonadoras. 

- Se prohibirán los acopios de tierras, materiales, etc..., a menos de 2 m. del borde 

de excavaciones, o según un talud imaginario de 45º. 

- Los accesos a zanjas, pozos, etc.. se realizarán mediante escalera sólida con 

reparto de cargas en su apoyo y sobrepasará 1 m. el borde de la zanja. 

- Se achicará de inmediato el agua que pueda aparecer o depositar en las zanjas y 

pozos. 

 
 
D) PRENDAS Y PROTECCIÓN PERSONAL 
 

- Ropa de trabajo. 

- Casco protector. 

- Botas de seguridad. 

- Trajes impermeables en ambientes lluviosos. 

- Mascarillas antipolvo. 

- Guantes. 

- Cinturón para conductores de movimiento de tierras. 

 
 

1.16.- CIMENTACIONES 

 
Una vez conseguida la cota de plataforma de cimentación se excavarán y refinarán 

las zanjas y pozos, vertido de hormigón de limpieza, colocación de parrillas, armaduras, 

placas de anclaje y hormigonado. 

 



Es importante la continuidad de las fases de esta unidad, para evitar el deterioro, 

fisuración y degradación del terreno. 

 

Es muy importante que durante la ejecución del muro perimetral se comprueben 

permanentemente todos los sistemas de anclaje y puntales de los encofrados. 

 

A) RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 

- Desprendimientos de tierras. 

- Caídas a zanjas y pozos. 

- Inundaciones. 

- Golpes y caídas de objetos. 

 

B) NORMAS PREVENTIVAS 
 

- Acceso y salida de zanjas mediante escalera sólida y firmemente asentada en el 

fondo de apoyo. Estará bien anclada al borde y sobresaldrá 1 m. 

- Si las profundidades de las zanjas lo requieren se entibarán o bien se 

desmocharán en bisel a 45º los bordes superiores de las zanjas. 

- Si la profundidad es superior a 2 m. se protegerán los bordes de coronación 

mediante barandilla reglamentaria (pasamanos, listó intermedio y rodapié) 

situada a > 2 m. del borde. 

- Se revisarán periódicamente el estado del corte del terreno. 

- Se revisarán las entibaciones tras una posible interrupción de los trabajos y antes 

de reanudarse de nuevo. 

 

C) PRENDAS Y PROTECCIÓN PERSONAL 
 

- Uso obligatorio de casco homologado. 

- Mono de trabajo y trajes de agua si fueran precisos. 

- Botas de seguridad. 

- Guantes. 

- Señal sonora de actuación de la máquina. 

- Señalización de las zanjas con cordón de balizamiento. 

- Protección de zanjas de profundidad mayor a 2 m. mediante barandillas. 

- El paso de un lado a otro de la zanja se realizará con pasarela de 3 tablones, con 

sus correspondientes barandillas y rodapié. 

 
 



1.16.1.- Encofrado y desencofrado de madera 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES 
 
- Desprendimientos de apilado de madera. 

- Golpes en las manos durante la clavazón. 

- Cortes con maquinaria. 

- Pisar objetos punzantes. 

- Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

 
B) NORMAS PREVENTIVAS 

 
- Orden y limpieza de trabajos. 

- Se eliminarán los clavos sueltos o arrancados. 

- Se desechará la madera por alabeos, envejecimiento, etc... 

- Se desencofrará con la ayuda de uñas metálicas. 

 

 

 
1.16.2.- Manipulación de hormigón 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES 

 
- Caídas a mismo y distinto nivel. 

- Las derivadas de trabajos en suelos húmedos o mojados. 

- Contactos con el hormigón (dermatitis por cemento). 

- Fallo de encofrados, entibaciones. 

- Corrimiento de tierras. 

 
B) NORMAS PREVENTIVAS 

 
- En vertidos directos mediante canaleta no acercar a menos de 2 m. el 

camión al borde de la zanja. 

- En vertidos con grúa no se cargará el cubo por encima de la carga 

máxima de la grúa que lo sustenta. La apertura del cubo se hará 

exclusivamente con la palanca para ello. 

 

1.16.3. Trabajos de ferralla 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES 

 
- Cortes por manejo de acero. 

- Tropiezos y caídas por caminar sobre armaduras. 

- Sobreesfuerzos. 

- Caídas a distinto nivel. 

 



B) NORMAS PREVENTIVAS 
 

- Se habilitará un espacio específico en obra para la elaboración de la 

ferralla, incluido acopio. 

- Los paquetes de redondos se apilarán sobre durmientes de madera. 

- El transporte aéreo de paquetes se efectuará suspendiendo la carga de 

dos puntos separados mediante eslingas. 

 
C) PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 
- Uso obligatorio de casco homologado. 

- Mono de trabajo y trajes de agua. 

- Botas de seguridad de goma. 

- Guantes de cuero para el manejo de ferralla, madera, chapas, elementos 

de encofrado. 

- Mandil para encofradores. 

- Gafas antiproyección de viruta de acero. 

 
D) PROTECCIONES COLECTIVAS 

 
- Eslingas en buen estado. 

- Delimitación de la zona de trabajo con maquinaria. 

- Señalización de descargas y acopios. 

 
 

1.17.- SANEAMIENTO 

 
La red de desagües de pluviales se realizará con tubo de PVC con uniones soldadas 

con pegamento y/o con junta elástica. Para la apertura de las zanjas, se tendrán en 

cuenta las recomendaciones del capítulo anterior de excavación de zanjas. 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES 

 
- Caídas a distinto o mismo nivel. 

- Desplome de taludes de una zanja. 

- Infecciones, inhalaciones de gases. 

 
B) ACTUACIONES PREVENTIVAS 
 
- Los tubos se apilarán en una superficie horizontal sobre durmientes de 

madera, de tal forma que no deslicen ni que den. 

- Si hay peligro de derrumbamiento de las zanjas se entibará. 

- E ascenso y descenso a pozos se realizará con escaleras normalizadas 

firmemente ancladas. 

- Los trabajadores permanecerán unidos al exterior mediante una soga 

anclada al cinturón de seguridad. 



- No apilar materiales junto a las zanjas en < 2 m. 

 
C) MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 
- Casco de polietileno. 

- Guantes de cuero. 

- Guantes de goma. 

- Botas de goma de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
 

1.18.- ESTRUCTURA  

 
Comenzará el montaje de la estructura con la colocación de los pilares, su aplomo y 

nivelado. Colocados éstos se elevarán mediante auto grúa las vigas de forjado y de la 

cubierta para unirse mediante tornillería a los pilares. Se irán realizando las plantas una a 

una, es decir, estructura y forjado de cada planta terminados antes de pasar a la 

siguiente planta hasta llegar a cubierta. Esta operación, considerada delicada por la 

altura a la que se va a trabajar, supondrá la adopción del mayor cuidado y atención de 

las medidas de seguridad. 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES 

 
- Quemaduras. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Golpes de impactos con elementos estructurales. 

- Caídas de objetos en altura (vigas, correas, tornillería, etc..). 

 
B) ACTUACIONES PREVENTIVAS 

 
- Los montadores colocarán las vigas, cerchas, correas y arriostramientos 

mediante carretillas de elevación debidamente revisadas y homologadas. 

- Extremarán las precauciones para no dejar caer la tornillería, herramientas 

o cualquier otro elemento. 

- Se delimitará un espacio de seguridad bajo estos trabajos en altura, para 

que no pase nadie. 

- La maquinaria de elevación (autogrúa) trabajará con toda su inspección en 

regla y firmemente apoyada en un terreno lo más horizontal y sólido 

posible. El gancho del que penderá el cable y la carga llevará la anilla de 

seguridad. 

- Se suspenderá el trabajo con vientos superiores a 30 km/h., lluvia o 

heladas. 

 



C) MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
 

- Pantalla facial para trabajos de soldadura. 

- Mandil de cuero 

- Casco de seguridad homologado. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas de seguridad y antideslizantes. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón y arnés de seguridad. 

 
 

1.19.- CERRAMIENTO DE CUBIERTA,  FACHADA Y FORJADO. 

 
Los paneles y lucernarios de cubierta se atornillarán a las correas de cubierta. 

 

Los paneles de fachada se levantarán con grúa y se sujetarán a la estructura 

metálica con tornillos y patillas de anclaje. 

 

Las placas de forjado se levantarán con grúa y se apoyarán sobre las jácenas 

principales del forjado. 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES 

 
- Caídas a distinto nivel. 

- Caída de objetos en altura (tornillería, etc..). 

 
B) ACTUACIONES PREVIAS 

 
- El montaje y atornillado se realizará mediante carretillas elevadoras 

revisadas y homologadas. 

- El ascenso del material se realizará con autogrúa, revisada y debidamente 

estacionada. 

- El acopio se realizará de modo que queden bien apoyadas para no 

producir caídas al vacío del material. 

- El acopio del material de cubierta se realizará sobre las cerchas 

principales, para evitar sobrecargas en las correas. 

- Se habilitarán redes sólidamente ancladas bajo la zona de trabajo de los 

operarios de cubierta y forjado. 

- Se habilitará una valla de protección en todo el perímetro de la cubierta, 

del forjado y en los huecos de los forjados. 

- Se suspenderá el trabajo con vientos superiores a 30 Km/h, lluvias o 

heladas. 

 
C) MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 



- Casco de seguridad homologado. 

- Ropa de trabajo. 

- Botas de seguridad antideslizantes. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón y arnés de seguridad. 

 
 

1.20.- SOLERAS Y VIALES 

 
Se ejecutarán mediante capa de hormigón de 20 cm. de espesor con parrilla de 

acero y acabado superficial. 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES 

 
- Los mismos que influyen en la manipulación del hormigón vertido con 

canaleta. 

 
B) MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
- Señalización de zona a hormigonar. 

- Estabilidad de firme para la hormigonera. 

- Protección de salpicaduras del cemento en los ojos y piel. 

 
C) MEDIDAS Y PRENDAS DE PREVENCIÓN 

 
- Las mismas que los anteriores trabajos en hormigón, incluyendo botas 

altas de goma. 

 

1.21.- INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

 
Inicialmente y debido a que se trata de un edificio sin uso específico, no se ha 

previsto realizar la instalación de alumbrado, en caso de realizar esta consistirá en la 

instalación de luminarias y tomas de corriente. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES 
 

- Electrocuciones. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Incendio por incorrecta instalación. 

- Cortes y pinchazos por manejo de guías y conductores. 

 
B) ACCIÓN PREVENTIVA 

 
- Conexión a cuadros mediante clavijas macho-hembra standard. 

- Escaleras a usar tipo tijera con zapatas antideslizantes y cadenilla 

limitadora de apertura. 



- El último cableado que se ejecutará será el que va del cuadro general al de 

la compañía suministradora. 

- Antes de hacer entrar en carga la instalación se hará una revisión en 

profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes 

de los cuadros generales. 

- Los trabajos en altura se ejecutarán con andamios especiales o carretillas 

elevadoras. 

- Las pruebas de funcionamiento serán anunciadas al resto del personal 

antes de ser iniciadas. 

 
C) PRENDAS RECOMENDABLES 

 
- Casco homologado. 

- Herramientas aislantes. 

- Comprobadores de tensión. 

- Botas y guantes aislantes. 

 
 

1.22.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

 
Según se desprende del programa de necesidades de personal se establece: 

 

CASETA DE VESTUARIO Y ASEO 

Monobloque para 15 personas, en chapa galvanizada y aislada con ventana de 

aluminio, suelo de sintasol e instalación eléctrica. 

 

Con instalación de agua fría y caliente, con 1 lavabos y 1 duchas con agua 

caliente y fría; 1 inodoros, espejos y la correspondiente dotación de espejos, 

jabón, toalla, papel, etc.. 

 

CASETA COMEDOR 

Para comedor de trabajadores con mesa y doce sillas. 

 

CASETA ALMACÉN 

Para herramienta y almacén de medios de seguridad y auxiliares. 

 

 

CASETA OFICINA JEFE OBRA Y BOTIQUIN 

Para botiquín primeros auxilios y oficina de coordinador de seguridad. 

 
1.23.- MEDIOS AUXILIARES.  

 



1.23.1.- Escaleras. 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES: 

 
- Caída de personas a distinto nivel. 

- Vuelco o rotura de la escalera. 

 
B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 
- Las escaleras de mano simples no deben salvar cotas de más de 5 m. en 

tramos de un módulo. Para alturas superiores usar escaleras de dos 

tramos o correderas. 

- No se permite usar escaleras de medra pintada o con los travesaños 

clavados. No empalmar escaleras, sólo extensibles homologadas. 

- No usar cajas, bidones, palets u otros elementos para subir a lugares 

elevados. 

- Las escaleras serán preferentemente de aluminio y los travesaños y 

largueros estarán en buen estado, sin abolladuras, rotos ni con 

deformaciones, soldaduras o empalmes. 

- Tendrán zapatas antideslizantes. 

- Apoyarlas en superficies planas y resistentes, en lugar despejado y seguro. 

- Inclinarlas correctamente. 

- Sobrepasarán en 1m. el apoyo superior, para facilitar el desembarco. 

- Atarlas en su parte superior en el desembarco. 

- No subir o bajar con herramientas, materiales, botes de pintura, etc. en la 

mano. 

- Utilizar la escalera de uno en uno. 

- Ascenso y descenso siempre mirando a la escalera. 

- Las escaleras correderas deben tener una superposición de al menos 4 

peldaños (aprox. 1 m.). 

- Cuando se apoyen en pilares tendrán complementariamente abrazaderas 

de sujeción, sistemas de apoyo o atado adecuado, etc. 

- Cuando se utilicen en el montaje de cubiertas de marcada pendiente 

tendrán ganchos de sujeción sobre las correas de cubierta o de estructura. 

 
1.23.2.- Pasarelas de obra. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 
- Caída de personas a igual o distinto nivel. 

- Rotura de la pasarela. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 



- No se permiten pasarelas a base de un solo tablón inferiores a 60 cm. De 

ancho o usar escaleras de mano como pasarela. 

- Ancho de la pasarela mínimo de 60 cm. (3 tablones) de madera ó 2 

pasarelas metálicas de 30 cm. ó una de 60 cm. pasarela con barandilla 

(para cotas > 2 m.). 

- Clavar los tablones entre sí, evitar pisos resbaladizos. 

- Poner topes en sus extremos para evitar deslizamientos de la pasarela. 

- Utilizar tablones sin rajaduras, nudos o defectos. 

- Para distancias entre apoyos de menos de 3 m. usar tablones de 5 cm. de 

grosor, para distancias superiores usar tablones de 7 cm. 

- A partir de 2 m. de altura montar barandillas de 90 cm. de altura, barra 

intermedia y rodapiés de protección o red sustitutiva adecuada. 

- Situarlas en lugares suficientemente amplios y despejados, al abrigo de 

posibles caídas de materiales. 

- Asegurarse del buen montaje por un supervisor de la obra. 

 
1.23.3.- Escalera modular. 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES: 

 
- Caída de personas por el entorno del conjunto. 

- Vuelco de la escalera. 

 
B) NORMAS DE SEGURIDAD: 

  
 
- Antes de su primera utilización el responsable a pie de obra efectuará un 

riguroso reconocimiento de cada uno de los elementos que lo componen. 

- Recomendamos su uso para acceso a la cubierta o pisos de la obra 

situados a más de 6 m. de altura. 

- Son escaleras prefabricadas montadas en el interior de módulos de 

andamio normalmente de 3 x 1,5 m. de base. 

- Emplazarlas en lugares amplios y despejados, lejos de líneas eléctricas y 

caminos para circulación de vehículos. 

- Apoyarlos sobre terrenos firmes. Sobre terrenos blandos (o sobre la 

cubierta) poner debajo de los apoyos tablas o perfiles metálicos UPN ( de 

repartición de pesos). 

- Aplomar perfectamente la escalera. Usar bases regulables sobre husillos 

de nivelación. 

- Montar los accesorios definidos por el fabricante, con todas las crucetas, 

barandillas, escalones, rellanos, etc. Desechar los escalones y rellanos de 

madera, usando los metálicos ya que son más seguros. 



- Cada 3 ó 4 m. en vertical, arriostrar el andamio a la estructura de la obra 

evitando movimientos de la escalera, a ser posible sobre taco resistente. 

- El desembarco en los diversos pisos ha de ser seguro, los montantes y 

barandillas sobrepasarán en 1 m. el nivel del piso. No habrá hueco entre el 

rellano y el piso, si es preciso montar pasarela con barandillas. 

 
 
1.23.4.- Andamios de tortea. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 
- Caída de personas y materiales. 

- Vuelco del andamio. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 
- Antes de su primera utilización el responsable a pie de obra efectuará un 

riguroso reconocimiento de cada uno de los elementos que lo componen. 

- Son andamios de módulos metálicos usualmente de 3 x 1,5 m. de base por 

la altura requerida y dotados de ruedas en sus apoyos para su 

desplazamiento por la obra de hasta 10 ó 12 m. 

- Apoyarlos en superficies resistentes y niveladas. Sobre terrenos blandos (o 

cubiertas) apoyarlos sobre tablas de reparto o perfiles metálicos UPN. 

- Montar todos los elementos, módulos, crucetas, accesorios, etc., 

recomendados por el fabricante. 

- En los montajes de fachada asegurar el andamio por la parte superior a la 

cubierta con tubo guía o atado suficientemente. 

- Utilizar ruedas con frenos, frenarlo una vez situado y nivelarlo con ayuda 

de husillos. 

- A nivel de las ruedas y cada varios módulos montar una cruceta 

rigidizadora, según necesidades, para dar mayor consistencia al andamio. 

- La plataforma de trabajo tendrá un ancho mínimo de 60 cm. (2 plataformas 

metálicas de acceso o una ex profeso con horquilla de aluminio y madera 

de 60 cm.). 

- Si usamos tablones, atarlos a los montantes para que no basculen o 

deslicen. Usar tablones de 5 cm. de grosos, como mínimo, para luces de 3 

m. 

- A partir de 2 m. de altura de la plataforma, es obligatorio montar barandillas 

quitamiedos a 90 cm. de altura sobre el nivel de la plataforma. 

- A partir de la cota de 10 m. de altura del andamio consultar con Dpto. de 

Seguridad arriostramientos y estabilizadores suplementarios. 



- Trasladarlo descargado de materiales, con cables eléctricos con holgura 

suficiente y con las herramientas aseguradas. No se permite mover el 

andamio con personas subidas en la plataforma. 

- Atención especial a los cables eléctricos de la obra, separarlos al menos 3 

m. de los cables de baja tensión y 5 m. de los cables de alta tensión, en 

casos extremos. 

- Inclinarlo ligeramente hacia la fachada (para mayor seguridad) con los 

husillos. 

- No acceder al mismo por el exterior para elevarse más de 2 m. desde el 

suelo. Hacerlo por el interior del mismo y con escalera 

 
1.23.5.- Andamios de borriqueras. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 
- Caída de personas y materiales. 

- Vuelco del andamio. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 
- Antes de su primera utilización el responsable a pie de obra realizará un 

reconocimiento de cada uno de los elementos que lo componen. 

- Apoyar las borriqueras en lugares nivelados y seguros. 

- Se prohíbe usar ladrillos, bidones, cajas, etc., para nivelar las borriqueras. 

Usar maderas como apoyo. 

- A partir de 3 m. de altura montar crucetas de arriostramiento y limitar su 

uso. 

- La plataforma tendrá un ancho mínimo de 60 cm. (3 tablones). 

- Atar a las borriqueras los tablones de plataforma, así como evitar voladizos 

superiores a 0,30 m. 

- Para una luz entre borriqueras de 3 m., utilizar tablones de 5 cm. de grosor. 

- No sobrecargar el andamio y distribuir las cargas uniformemente en la 

plataforma. 

- A partir de 2 m. de altura de la plataforma montar barandillas de 90 cm. de 

alto, barra intermedia y rodapiés de 15 cm. 

- No trabajar sobre borriqueras junto a bordes de forjados, ventanas, 

agujeros de ascensor, cajas de escalera, etc. sin proteger, usar a tal fin, el 

cinturón de seguridad sujeto a punto fijo de la obra. 

 
 
1.23.6.- Andamios de albañilería. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 



- Caídas de personas y materiales. 

- Vuelco del andamio. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 
- Antes de su primera utilización el responsable a pie de obra efectuará un 

riguroso reconocimiento de cada uno de los elementos que lo componen. 

- Son andamios formados por módulos metálicos de un ancho igual o inferior 

a 1 m. y fijados a la fachada del edificio con una densidad de referencia de 

una fijación cada 20 m2 aprox.  Se usan para trabajos de albañilería 

(cerramiento, revoque, pintura, etc.). 

- Si se han de apoyar sobre superficies poco resistentes o terrenos blandos 

utilizar tablones de reparto o durmientes. 

- No se permiten apoyos sobre rasilla, ladrillos, bovedillas, etc. Usar 

maderas o materiales rígidos más seguros. 

- Usar bases regulables sobre husillos de nivelación, aplomar perfectamente 

el andamio. Fijar las bases a los tablones de reparto. 

- La plataforma de trabajo tendrá un ancho mínimo de 60 cm. (2 bases 

metálicas o 3 tablones). Atar los tablones a los montantes para que no se 

deslicen o basculen. 

- A partir de 2 m. de altura de la plataforma, montar barandillas de 90 cm. de 

alto con barra intermedia y rodapiés de 15 cm. en todo el exterior (incluso 

esquinas). 

- La distancia entre la plataforma y la pared de fachada será igual o menor 

de 25 cm. para evitar caídas de personas por el interior del andamio. Los 

huecos entre los balcones del edificio y retranqueos de la fachada 

quedarán a la medida reseñada. 

- Cada 4 m. (según fabricante) en vertical y en horizontal fijar el andamio a la 

pared. Usar, en cada fijación, un cuello metálico sujeto al montante con 

brida y a la pared con tomillo y taco. No se aconseja utilizar cuerda o 

alambre como medio de sujeción del andamio, usar tubo o anclaje más 

idóneo con taco y prolongación rígida. 

- Las barras de arriostramiento del andamio se montarán en los extremos y 

esquinas del andamio, y siguiendo las instrucciones del fabricante para 

formar la “cruz de San Andrés”. 

- Los puentes sobre entradas de parking, voladizos y casos “especiales” se 

harán siguiendo las instrucciones del fabricante, montador o asesorados 

por Dpto. Seguridad y Salud. 

- Los encuentros entre dos estructuras de andamio (en las esquinas) se 

harán cada 2 niveles, mediante tubos metálicos sujetos con bridas a los 

montantes. Usar tubos adecuados.  



- Para la elevación de materiales usar garruchas montadas sobre horcas 

tubulares sujetas al andamio mediante bridas. No sujetar la polea con 

cuerdas o alambres. 

- La cuerda de elevación estará en buen estado y el gancho  o mosquetón 

tendrá pestillo de seguridad. No se permite usar hierros doblados en lugar 

del gancho. 

- No hacer masa de hormigón sobre las plataformas. Sólo usar cubos con 

masa. 

- Repartir los materiales sobre las plataformas, sin sobrecargarlas ni 

flexionarlas. 

- Mantener siempre el estado de orden y limpieza en el andamio. 

- No se permite saltar del andamio a los balcones del edificio ( o al revés) sin 

estar protegido este movimiento. 

- En trabajos con posible caída de materiales no permitir que otras personas 

trabajen debajo. Colocar protecciones, marquesinas, indicaciones, cintas, 

etc. 

- El exterior del andamio se protegerá con redes (tipo mosquitera) y/o 

viseras de protección para evitar caídas de materiales a la calle conde 

pueden circular viandantes. Mantener las redes bien colocadas. Si se retira 

un paño para subir material, volverlo a colocar tan pronto como sea 

posible. 

- En zonas cerradas de la obra, no montar mosquiteras sin especial solicitud 

( patios, etc.). 

- Para comunicación entre los distintos niveles del andamio usar las 

escaleras interiores. No se permite trepar por el exterior del andamio a 

partir de la cota +2 m. 

- Si tienen que circular peatones bajo el andamio, mantener el orden y 

limpieza en la acera, montar viseras de protección y banderolas de 

señalización, según necesidad. 

- En lugares expuestos a choques con vehículos (apoyos en el borde de la 

acera o en la calzada) poner banderolas y/o luces intermitentes nocturnas 

y durmientes en las bases del andamio. 

- En obras con elevación de materiales mediante polea, evacuación de 

escombros con tubos de vertido a container, almacenamientos de material, 

zonas de aparcamiento, entrada y salida de camiones, etc. se limitará el 

paso y acceso de peatones y vehículos mediante barandillas tipo 

ayuntamiento, banderolas, etc., según normativa. 

- Asegurarse que el personal utiliza los Elementos de Protección Individual 

(EPIs) conformes y casco cuando haya riesgo de darse golpes con el 

andamio o en la obra. 



- La separación del andamio a la fachada no sobrepasará los 25 cm. en 

ningún caso, montándose en perfecta verticalidad. 

 
1.24.- INSTALACIÓN ELÉTRICA 

 
Las instalaciones eléctricas centrales suelen hacerlas empresas especializadas que 

actúan por subcontratación. Se sugiere tomar precauciones. Redacte actas de recepción 

y cumplimiento de normas. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Electrocución. 

- Cortes por manejo de herramientas manuales. 

- Contactos directos e indirectos. 

- Golpes. 

- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga 

(abuso o incorrecto cálculo de la instalación) 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

- Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación, picas 

que anulas los sistemas de protección del cuadro general). 

 
 

B) NORMAS DE SEGURIDAD 
 

- En la fase de obra de apertura y cierre se esmerará el orden y limpieza de 

la obra. 

- El montaje de aparatos eléctricos (magnetotérmicos, disyuntores, etc.) será 

ejecutado siempre por personal especialista, en prevención de riesgos por 

montajes incorrectos. 

- La instalación de la iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, 

medidos a 2 m. del suelo. 

- Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministros eléctrico 

de obra, sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Los cables estarán en buenas condiciones sin grietas, cortes o raspaduras. 

Evitar que se corten con la chapa al ser arrastrados por la cubierta. Serán 

homologados para obras (tipo anti-humedad). 

- No se permiten conexiones o derivaciones sin clavija (con los cables 

pelados). Utilizar clavijas anti-humedad (homologadas). 

- Para desenchufar una instalación tirar de la clavija, nunca del cable. 

- Montar un cuadro auxiliar con diferencial de 30mA e interruptores 

magnetotérmicos, para instalación de máquinas, en la cubierta o piso de 

trabajo, lo más cerca posible de los equipos. Evitar los cables 

excesivamente largos. 



- Instalar el cuadro auxiliar en posición vertical, a ser posible, y sobre 

madera. Comprobar el funcionamiento del botón TEST del interruptor de 

seguridad diariamente. 

- No se permite manipular en el interior de los cuadros eléctricos o armarios 

de conexiones en tensión, ni alterar los dispositivos de protección. 

- No “boicotear” las instalaciones eléctricas estropeadas si no se tienen los 

conocimientos y el material precisos. 

- No utilizar aparatos eléctricos sin protección especial, que estén mojados o 

cuando se tengan las manos o los pies en zona muy húmeda. 

- No utilizar una herramienta que haya sufrido un fuerte golpe, desprenda 

humo o vibre excesivamente, aparezcan chispas, provoque hormigueo, se 

caliente excesivamente, tenga la carcasa rota, no funcione bien el 

interruptor, tenga los cables estropeados o falle en s funcionamiento, etc. 

- Estarán puestas a tierra las máquinas siguientes: hormigonera, grupo 

eléctrico, maquinillo, grupo electrógeno, montacargas de obra, andamio 

colgado, tractel, etc. 

- NO TRABAJAR JUNTO O EN LAS PROXIMIDADES DE LÍNEAS 

ELÉCTRICAS EXISTENTES (a 3 m. de cables de Baja Tensión y a 5 m. de 

los de Alta Tensión y si son días de mucha humedad), en todos los casos 

se avisará a la compañía eléctrica para que corte el suministro y se 

tomarán las precauciones reglamentarias. 

- En todos los cuadros eléctricos y en las tapas de los motores o cuadros de 

mando, existirá una señal de riesgo eléctrico. 

- Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera 

fijados a los paramentos verticales. 

- Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones 

normalizadas blindadas para intemperie. 

- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de 

distribución, mediante clavijas normalizadas. 

- La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en el “macho”, 

para evitar los contactos eléctricos directos. 

- Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de 

corriente de los cuadros de distribución y de alimentación a todas las 

máquinas, aparatos  máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico. 

- Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 

- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en 

el momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la 

declarará “fuera de servicio” mediante desconexión eléctrica y el cuelgue 

del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 



- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada 

tipo de máquina. 

- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, 

hilos, etc.). Hay que utilizar “piezas fusibles normalizadas” adecuadas a 

cada caso. 

- Se conectarán a tierra carcasas de los motores o máquinas (si no están 

dotados de doble aislamiento), o aislantes por propio material constructivo. 

- Compruebe periódicamente el buen estado de los disyuntores 

diferenciales, durante la jornada, accionando el botón de TEST. 

- Equipo de protección individual recomendable (en general):  

 Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos 

por la obra en lugares con riesgo de caída de objetos o de 

golpes. 

 Botas aislantes de la electricidad o calzado de seguridad. 

 Guantes aislantes. 

 Gafas y ropa adecuada. 

 Otros: Equipos de protección, etc. 

 
 

1.25.- SEÑALIZACIÓN. 

 
De forma general deberá instalarse la siguiente señalización en obra. 

 

- Delimitar la zona de obra se procederá a vallarla, señalizando los accesos 

de personal y vehículos. 

- En la entrada principal de la obra se instalará el cuadro general de señales 

de seguridad.  

- En el resto de entradas de personal a la obra se instalarán las siguientes 

señales: 

 “PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA” 

  “UTILIZACIÓN OBLIGATORIA DEL CASCO” 

- En los cuadros eléctricos general y auxiliares de obra se instalarán las 

señales de peligro eléctrico. 

- En las zonas donde exista peligro de caída desde altura se instalarán las 

señales de peligro: caídas a distinto nivel y utilización obligatoria del 

cinturón de seguridad. 

- En la zona de ubicación del botiquín de primeros auxilios se instalará la 

señal correspondiente para ser localizado visualmente. 

- USO OBLIGATORIO DEL CASCO 

     



 

 
 
Protección obligatoria de la cabeza 

 
 

- PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA 

  
   

Entrada prohibida a personas no autorizadas 
 
 
 

1.26.- MAQUINARIA.  

 
1.26.1.- Camión de transporte. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Atrapamientos. 

- Vuelcos y atropello. 

- Caída de objetos. 

- Caída del conductor. 

- Ruidos. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Antes de iniciar la jornada, se revisará el funcionamiento correcto del 

claxon, marcha atrás, frenos, dirección, limpia-parabrisas (cuadro de 

mandos), pilotos indicadores de dirección, stop y situación, etc. También 

nos aseguraremos que el conductor dispone del carné especial de 

conducir apto para este tipo de vehículo. 

- En caso de avería o mal funcionamiento de algunos de ellos, se repasarán 

antes de iniciar el trabajo. 



- No se dejará desatendido el vehículo estando el motor en marcha. 

- No se hará ninguna reparación o ajuste con el motor en marcha, excepto 

cuando esto sea estrictamente necesario. 

- Al aparcar, se dejará una distancia de seguridad con los demás vehículos. 

- Al comprobar el líquido del radiador, se dejará escapar primero la presión, 

antes de quitar el tapón. 

- No se permitirá que vaya nadie sobre los estribos, aletas o caja del camión. 

- Hay que informar al jefe inmediato de la falta de seguridad de la ruta, 

debido a baches, terreno blando, etc. 

- Al estacionar el vehículo, se dejará siempre con el freno de mano puesto y 

eventualmente una velocidad metida. Se evitará estacionar en pendiente, 

sobre todo con el vehículo cargado. 

- Se introducirá el camión con cuidado en la zona de carga, y se quedará a 

una distancia segura, del camión que proceda. 

- Al acercarse o salir del área de carga, hay que mirar si hay otro vehículo o 

persona en las proximidades. 

- Mientras se carga el camión, el conductor ha de permanecer en la cabina. 

- La velocidad del vehículo, se ajustará a las condiciones de la carretera o 

camino, estado del tiempo y visibilidad. 

- Hay que obedecer siempre las señales de las personas encargadas de los 

cruces, zonas peligrosas y zonas de carga y descarga. 

- Se cuidará la iluminación del vehículo al obscurecer y durante la oscuridad. 

- Se mantendrá una distancia de seguridad al borde del camino o de los 

terraplenes. 

- Se mantendrán siempre las indicaciones del señalista y principalmente 

cuando se haga marcha atrás en la zona de basculamiento. 

- Hay que mantener al personal a una distancia segura de la zona de 

descarga. 

- Está terminantemente prohibido salir de la zona de descarga con el 

volquete levantado. Hay que prestar especial atención a las líneas 

eléctricas. 

- Cualquier anomalía en frenos o dirección debe ser objeto de consulta 

inmediata con un mecánico especializado. 

- Protecciones del Personal: Las normales de un conductor de máquinas de 

obra, teniendo en cuenta que hay que extremarlas si desciende del 

vehículo, dentro de él se entiende está protegido. 

 
1.26.2.- Bomba de hormigonado. 

 
 Además de estas normas utilizaremos las específicas para camiones. 

 



A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Golpes por rotura de mangueras o explosiones. 

- Golpes, cortes, perforaciones. 

- Ruidos. 

- Vibraciones. 

- Proyección de partículas. 

- Contactos eléctricos. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 
- En caso de usar motor y energía eléctrica, el cable de alimentación 

eléctrica tendrá el grado de protección adecuado a la intemperie y su 

conexionado a bornes estará perfectamente protegido. 

- La limpieza de tuberías se realizará después de usarla para evitar que 

pueda solidificar el hormigón en el interior y obturar la tubería, con el 

consiguiente aumento de presión de la misma. 

- Normalmente este equipo se coloca sobre chasis de camión. 

- Se tendrá el máximo interés en su funcionamiento y coordinación entre 

Camión Bomba, limpieza, una vez vaciada la cuba y terminada la 

descarga. 

- El conductor conocerá y aplicará la normativa correspondiente. 

- Hemos de asegurarnos que el conductor conoce bien los mandos de la 

bomba y de que dispone y utiliza toda la documentación y controles 

exigidos por el fabricante. 

- El equipo de protección individual que hay que utilizar es: 

 Casco de polietileno. 

 Guantes de goma. 

 Gafas de protección según necesidades. 

 Botas de goma, etc. 

 
 
 
 
 
 



1.27.- HERRAMIENTAS.  

 
1.27.1.- Taladro. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Proyecciones de materiales a los ojos en la taladradora (motas). 

- Proyección de la broca p parte de ella. 

- Luxaciones en el antebrazo y muñeca al bloquearse la broca (en las 

maquinas más potentes). 

- Contacto eléctrico. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Usar gafas antiproyecciones con el taladro y muy especialmente al trabajar 

por encima del hombro y como medida preventiva el casco en zonas de 

posibles golpes 

- Usar gafas, ya que pueden evitar las virutas que quedaron en las estrías 

de la boca en un taladro anterior. 

- Sujetar firmemente la atornilladora / taladradora con las dos manos a la vez 

a ser posible. 

- Usar brocas bien afiladas y del diámetro preciso. Elegir la broca adecuada 

al material a taladrar. Escoger la velocidad más adecuada. 

- Montar la broca y los accesorios centrados en el portabrocas. 

- Presionar la herramienta de moda que la velocidad sea constante, no 

apretar demasiado porque se bloquea la broca y puede romperse por el 

recalentamiento. 

- Desenchufar la herramienta cando se deje de utilizar. No dejar colgado el 

taladro del cable ni tirar del mismo. Usar enchufes adecuados a la 

máquina. 

- Mantener las máquinas limpias de polvo, especialmente las ranuras de 

ventilación. 

- No utilizar una taladradora / atornilladora que haya recibido un fuerte golpe, 

vibre demasiado, se caliente, tenga la carcasa rota, el interruptor no 

funcione y/o tenga el cable en mal estado. 

- No repararla si no es especialista o si no se tienen los conocimientos 

necesarios y el material de recambio adecuado. 

- Utilizar cables de alimentación completos, conformes y sin empalmes. 

- Caso de utilizar taladros percutores, usar siempre gafas y si es necesario 

otros complementos como pueden ser mascarilla, protectores acústicos, 

etc. 

 



1.27.2.- Soplete a propano. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Quemaduras en brazos, manos, pies y piernas con los sopletes y 

materiales bituminosos. 

- Incendio y explosión de bombonas de propano. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Usar guantes de trabajo y ropa adecuada. 

- No fumar en zona de soldadura. 

- No apoyar los sopletes encendidos (o aún calientes) sobre las bombonas o 

mangueras. Utilizar un trozo de material incombustible en el suelo como 

soporte (lana de roca, chapa metálica). NO CALENTAR CON EL 

SOPLETE LAS BOMBONAS “HELADAS”. 

- Utilizar lanzas de soplete largas, para evitar que el operario doble la 

espalda. 

- Apagar el soplete en las pausas y comprobar al final de la jornada que 

estén todos apagados. 

- Tener siempre en el tajo extintores, desplazarlos a medida que avanzan los 

trabajos. 

- Usar mangueras del tipo blindadas. Sustituir las mangueras agrietadas y 

las válvulas de las botellas defectuosas o con fugas. Las mangueras no 

excederán de 7 m.  Utilizar buenas abrazaderas. No usar alambres. 

- Para localizar las fugas usar agua jabonosa, nunca hacerlo con una llama 

desnuda. 

- Mantener las bombonas y sopletes lejos de líneas eléctricas, líquidos 

inflamables, acumulaciones de cartones, plásticos y maderas, y de chispas 

de soldadura o de radial. Almacenarlas en posición vertical y en lugar 

sombreado. 

- Mantener en buen estado de limpieza el soplete y la válvula de mando y 

regulación, así como el del economizador. Lavarse bien las manos. 

 
1.27.3.- Radial. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Rotura o estallido del disco. Proyecciones de materiales. 

- Abrasión y cortes. 

- Incendios, contactos eléctricos. 

- Ruido. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 



 
- Usar gafas antiproyecciones y guantes para trabajos usuales. Usar 

protectores auditivos según los trabajos. 

- Utilizar discos en buen estado, desechar los que estén muy gastados. 

Elegir los discos adecuados a cada caso, ya sea hormigón, hierro, etc. 

- Colocar el disco bien centrado en el eje, no apretar excesivamente el 

tornillo de fijación, puede romperse o agrietarse el disco. 

- Sujetar firmemente la herramienta con las dos manos. Cuidar  que al final 

del corte no nos golpee el disco o nos dé tirones. Evitar que las chapas z 

cortar vibren. 

- La tronzanadora tendrá siempre montado el protector del disco. 

- Tener cuidado de que ningún cuerpo extraño u otro material se introduzca 

entre la muela y el protector, ni realizar rápidamente el corte, vigilando las 

chispas que se generan. Tener cerca un extintor. 

- No usar una amoladora que vibre, tenga la carcasa rota, haya recibido un 

fuerte golpe, tenga el interruptor estropeado, el cable deteriorado o en 

semi-avería. 

- Conocer perfectamente la forma de utilizarla, así como la forma de 

neutralizar las vibraciones del elemento a cortar, ya sea apoyándola, etc. 

- El operario tiene que trabajar cogiéndola con las dos manos, con los pies 

separados, bien apoyados y en posición cómoda. 

 
 
1.27.4.- Maquinaria de obra. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Vuelcos y choques. 

- Hundimientos, atropellos y atrapamientos. 

- Trabajar en zonas de atmósferas agresivas o molestas. 

- Incendios. 

- Caídas a cualquier nivel. 

- Ruidos. 

- Golpes, proyecciones y cortes. 

- Contactos con la energía eléctrica. 

- Los inherentes al propio lugar de utilización o trabajo a realizar. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Usar gafas antiproyecciones y guantes para trabajos usuales. Usar 

protectores auditivos según los trabajos. 

- Las máquinas-herramientas con trepidación estarán dotadas de 

mecanismos de absorción y amortiguación. 



- Los motores con transmisión a través de ejes o poleas, estarán dotados de 

carcasas protectoras antiatrapamientos. 

- Las carcasas protectoras a utilizar, permitirán la visión del objeto protegido. 

- Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras 

eliminadoras del contacto directo con la energía eléctrica. 

- Se prohíbe la manipulación o revisión de cualquier elemento componente 

de una máquina accionada mediante energía eléctrica, estando conectada 

a la red de suministro o en operación. 

- Las máquinas de funcionamiento irregular o semi-averiadas serán retiradas 

inmediatamente para su reparación. 

- Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán. 

- Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas 

al personal no especializado específicamente en la máquina objeto de 

reparación. 

- Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas 

averiadas o de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores o 

en su caso, se extraerán los fusibles eléctricos. 

- Sólo el personal autorizado y convenientemente formado, utilizará una 

determinada máquina de obra o máquina-herramienta compleja. 

- Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre 

sobre elementos nivelados y firmes. 

- La elevación o descenso de elementos, se efectuará lentamente. 

- Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas 

durante las gases de descanso y serán con pestillo. 

- Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista de los 

maquinistas, con el fin de evitar los accidentes por fasta de visibilidad de la 

trayectoria de la carga. 

- Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista, se 

suplirán mediante operarios que utilizando señales preacordadas suplan la 

visión del citado trabajador. 

- Se prohíbe la permanencia (o el trabajo de operarios) en zonas bajo la 

trayectoria de cargas suspendidas. 

- Los aparatos de izar a emplear en obra, estarán equipados con limitador 

de recorrido del carro y de los ganchos. 

- Los motores eléctricos de grúas, montacargas, tracteles, etc., estarán 

provistos de limitadores de altura y de peso a desplazar, que 

automáticamente avisen de la anomalía. 

- Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación 

y transporte de cargas, estarán calculados expresamente en función del 

tipo de trabajo a realizar. 



- La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 

especializada, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

- Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante 

forrillos guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

- Las eslingas y los cables empleados directa o auxiliarmente para el 

transporte de cargas suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez 

a la semana. 

- Los ganchos de sujeción (o sustentación), serán de acero, provistos de 

“pestillos de seguridad”. 

- Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima 

que pueden soportar. 

- Se prohíbe el izado o transporte de personas en el interior de jaulas, 

bateas, cubilotes y asimilables. 

- Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán 

dotadas de toma de tierra en combinación con los disyuntores diferenciales 

(de los cuadros de distribución o del general) 

- En las obras, semanalmente se verificará la horizontalidad de los carriles 

de desplazamiento de la grúa. 

- Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una 

distancia de 1 m. de su término, mediante topes de seguridad de final de 

carrera. 

- Se mantendrán en buen estado los cables metálicos o eléctricos de las 

máquinas de elevación. 

- Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, 

quedarán interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los 60 km./h. 

aprox. o de intensas lluvias. 

- El responsable a pie de obra formará oportunamente al personal de obra. 

- Equipo de protección individual recomendable (en general): 

 Ropa de trabajo. 

 Casco de polietileno.  

 Guantes de cuero. 

 Calzado de seguridad. 

 Guantes de goma, de PVC u otro tipo adecuado. 

 Guantes aislantes de la electricidad (mantenimiento). 

 Mandiles de cuero. 

 Manguitos de cuero. 

 Polainas de cuero. 

 Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 Faja elástica. 

 Manguitos antivibratorios. 



 Protectores auditivos. 

 Etc., según necesidades. 

 
 

* Todas estas prendas han de estar homologadas. 
 

* ES NECESARIA LA NEUTRALIZACIÓN DE LOS RIESGOS CON MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y CON LA UTILIZACIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL (EPIs) INHERENTES AL PROPIO TRABAJO A REALIZAR. 
RECUERDE QUE ESTAS REFERENCIAS SON MUY GENERALES.  
 
 
1.27.5.- Maquinillo. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Caída de personas. 

- Caída de la carga y/o de la máquina. 

- Atrapamientos con mecanismos internos de la máquina. 

- Contactos eléctricos. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Antes de su primera utilización el responsable a pie de obra efectuará un 

reconocimiento de cada uno de los elementos que lo componen. El control 

se hará a plena carga y situada a 20 cm. del suelo. 

- El maquinista usará un cinturón de seguridad fijado a un punto fuerte de l 

obra. NO atar el cinturón al maquinillo. 

- Anclar el maquinillo con seguridad a la estructura de la obra mediante 

bridas pasantes o eslinga de acero no inferior a 12 mm. de diámetro por 

cada apoyo, en cubiertas de chapa apoyarlo sobre tablones de reparto. No 

utilizar alambre para sujeción. 

- Asegurarse que la carga máxima en la máquina a transportar queda 

perfectamente identificada por escrito. 

- Por seguridad, no se permite utilizar contrapesos a base de sacos, vigas, 

bidones u otros elementos. 

- El maquinillo estará dotado de barandillas, dispositivo limitador de 

recorrido, gancho con pestillo de seguridad, carcasa protectora de la 

maquinaria, puesta a tierra y tope final de carrera. 

- No se permite utilizar el maquinillo con algún dispositivo de seguridad 

anulado o el cable elevador deteriorado. 

- No utilizar el maquinillo con la carcasa protectora de la maquinaria abierta, 

doblada o quitada. 

- Desenchufar la máquina antes de hacer cualquier trabajo de 

mantenimiento o engrase. 



- No dar tirones al izar o descender la carga. No sobrepasar la carga 

máxima autorizada por el fabricante. 

- Para descender la carga usar el motor. No se permite dejarla caer “a peso”. 

- El maquinillo tendrá cable de tierra en combinación con el disyuntor 

diferencial del cuadro auxiliar eléctrico o con el cable de alimentación de la 

máquina. 

 
1.27.6.- Soldadura eléctrica. 

 

C) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Radiaciones y quemaduras. 

- Electrocución. 

- Incendio y explosión. 

- Proyecciones a los ojos. 

- Higiénicos. 

 

D) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Usar guantes de cuero largos con costuras interiores, pantalla protectora 

con cristales absorbentes y/o gafas antiproyecciones en el picado y 

cepillado de la escoria. Los ayudantes también usarán gafas con cristales 

absorbentes. 

- Usar el mandil de cuero, manguitos y polainas cuando se suelde con gran 

intensidad. No soldar con la ropa manchada de grasa, mantener las 

mangas bajadas, proteger el cuello y cabeza cuando se suelde por encima 

del brazo. 

- Evitar respirar los humos de soldeo (principalmente de galvanizados y 

pinturas), soldar en lugares ventilados. 

- Utilizar cables y empalmes en buen estado. No tirar de los cables en los 

desplazamientos, siempre desconectar el grupo antes. 

- No se permiten grupos de soldadura sin puesta a tierra, con los bornes al 

descubierto, los aislantes de los bornes deteriorados, los cables en mal 

estado, el mango de la pinza, el porta-eléctrodos sin los aislantes o rotos o 

que al tocarlos estén muy calientes. 

- Utilizar un porta electrodos o dejar la pinza sobre un material aislante o 

colgada de una cuerda de cáñamo, nunca directamente sobre la estructura 

metálica o sobre el suelo. 

- Conectar el cable de masa lo más próximo posible al punto de soldeo, usar 

una mordaza en buen estado, así como las conexiones de masa o pinza 

conformes. 



- No soldar junto a bombonas de propano, materiales combustibles o 

inflamables, vigilar el lugar de caída de las chispas. Tener siempre cerca 

un extintor. 

- Procurar no subir el grupo a la estructura metálica, en todo caso acoplarlo 

perfectamente con el cable de tierra. Interrumpir los trabajos en días de 

lluvia, desconectar los aparatos  y taparlos. 

- Adecuar y preparar el electrodo procurando soldar con la intensidad justa. 

- No dejar soldar a personas que desconozcan este tipo de trabajo. 

 
 

1.27.7.- Hormigonera. 

 
A) RIESGOS MÁS COMUNES: 

 
- Atrapamiento de manos con los órganos internos de transmisión. 

- Contacto eléctrico. 

- Caídas y resbalones en el piso. 

 
B) NORMAS DE SEGURIDAD: 

 
- Si hay que tocar cemento o mezcla con las manos, usar guantes 

impermeables. 

- Situar la hormigonera en lugar amplio y seguro, lejos de cargas suspendida 

y bordes de excavación o de forjados, etc. 

- Evitar los pisos mojados, resbaladizos, con barro, tirar gravilla o montar un 

entablado. 

- No se permite usar la hormigonera con la carcasa del motor y 

transmisiones abierta. 

- Antes de hacer la limpieza del bombo a mano o el mantenimiento de la 

máquina desconectar la hormigonera. 

- La alimentación eléctrica se hará con el cable adecuado a través de un 

cuadro auxiliar, en combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro 

general. 

- La hormigonera tendrá conexión a tierra. 

- Antes de la primera utilización el responsable a pie de obra efectuará un 

riguroso reconocimiento de toda la máquina, incluyendo botón de parada 

de emergencia y conexión a tierra. 

 
1.27.8.- Martillo neumático o eléctrico. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Proyecciones de partículas de hormigón, yeso, rebozado, pintura, etc. 

- Proyección de aire comprimido por desenchufado de la manguera. 



- Golpes en los pies por caída del martillo. 

- Ruido, polvo y vibraciones. 

- Electrocución. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Usar gafas antiproyecciones, pantalla, mascarillas, protectores auditivos, 

protector antivibración, etc., según necesidades, así como casco y el 

equipo complementario. 

- Manejar el martillo agarrado a la altura de la cintura-pecho. 

- No hacer esfuerzo de palanca con el martillo en marcha. 

- Asegurarse del buen acoplamiento de la pica en el martillo, puede salir 

disparada. No apuntar con el martillo a nadie. 

- No apoyarse con todo el cuerpo sobre el martillo, puede deslizarse y caer 

sobre los pies. 

- Mantener los martillos bien cuidados y engrasados (máquina y piqueta). 

- Situar la manguera de aire comprimido de modo que no se tropiece con 

ella ni pueda ser dañada por vehículos, asegurándose que llega el aire 

suficiente y a la presión adecuada. 

- Mantener en buen estado la manguera del aire. Utilizar bridas de sujeción 

de tornillo, no se permite sujetar 1ª manguera al compresor o al martillo 

con alambres. 

- Verificar las fugas de aire en las juntas, acoplamientos y mangueras. 

Sustituir los elementos defectuosos. 

- Antes de desarmar un martillo, cortar el aire, no doblar la manguera para 

cortar el aire. 

- Está totalmente prohibido utilizar el aire comprimido para limpieza personal 

o de los equipos. 

- Parar la máquina compresor alimentador en los ratos de espera y en las 

horas de las comidas. 

- Usar, según la persona que vaya a utilizarlo, cinturón antivibratorio. 

- Usar guantes para la máquina, así como un buen delantal de piel. 

- Para martillos eléctricos revisar motor, cable y enchufes. 

- Atención especial al riesgo de electrocución. 

- Revisar el martillo con personal y equipo adecuado, así como el grupo 

moto-compresor, teniendo en cuenta las indicaciones del fabricante. 

 
 

1.27.9.- Sierra de mesa circular. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 



- Contacto con el dentado del disco en movimiento, tanto por encima como 

por debajo de la mesa. 

- Retroceso y proyección de la madera. 

- Proyección del disco o parte de él (dientes de widia o de acero rápido). 

- Contacto eléctrico. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Usar gafas antiproyecciones, para evitar los restos de corte (virutas, etc.). 

- Situar la mesa en lugar amplio, seguro y bien iluminado. Nivelar y calzar la 

mesa. 

- Sólo utilizará la sierra personal con experiencia (que sepa trabajar con los 

protectores puestos). 

- No distraer al operador. 

- La sierra tendrá los siguientes protectores montados y en buen estado de 

funcionamiento: carcasa de cubrición del disco, cuchillo divisor del corte, 

resguardo de la correa de transmisión, carcasa inferior del disco, 

interruptor de accionamiento estanco y botón de paro de emergencia. 

- No se permite utilizar la mesa de sierra circular con alguno de los 

protectores sin montar o inutilizados, así como con la máquina vibrando. 

- Trabajar manteniendo las manos apartadas de la sierra h con los pulgares 

recogidos. 

- Montar el disco perfectamente perpendicular al eje, tiene que girar bien 

equilibrado y probarlo en vacío. 

- No se permite utilizar ningún disco de sierra que esté oxidado, fisurado, 

tenga dientes rotos o este alabeado. Comprobar su estado diariamente y 

después de sufrir un golpe lateral o un frenazo brusco del giro. 

- Usar empujadores en piezas delgadas o cortas. 

- Ajustar la máquina con el motor parado. Desenchufarla antes de cambiar la 

sierra y en el mantenimiento. 

- Observar la madera antes de cortar, si tiene nudos o fibras. Extraer antes 

los clavos. 

- Mantener el estado de orden y limpieza, evitar pisos resbaladizos y 

vibraciones en la mesa. 

- La toma de tierra de la mesa se hará a través del cuadro eléctrico en 

combinación con el diferencial. No anular el neutro del cable eléctrico. 

- Antes de la primera utilización en obra, el Responsable a pie de obra 

controlará el funcionamiento de la máquina, repitiendo este control 

periódicamente. 

 



1.27.10.- Vibrador. 

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES: 
 

- Contactos eléctricos directos e indirectos. 

- Proyección de lechadas y motas. 

- Electrocución. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Nos aseguramos que el operario conoce bien la máquina y la utiliza 

adecuadamente. 

- Tanto el cable de alimentación como su conexión al vibrador estarán en 

perfectas condiciones de aislamiento. 

- Avisar de cualquier avería o fallo observado ya que la corriente eléctrica no 

avisa. 

- El equipo de protección individual que hay que utilizar es: 

 Casco de polietileno. 

 Guantes de goma. 

 Gafas. 

 Botas de goma. 

 
 

1.28.- PREVENCIÓN DE INCENDIOS.  

 

A) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Todas las obras tendrán por lo menos 2 extintores de polvo químico par 

fuegos ABC de 6 Kg. cada uno (es el más usual). Caso de Equipo especial 

usar extintor de CO2 o Halón (consultar). 

- Mantener el estado de orden y limpieza general de la zona de trabajo. 

- Apilar por separado los distintos materiales, separar maderas y plásticos 

de trapos manchados de grasa, de recipientes para desencofrantes, de 

gas óleo o de pinturas. 

- Tapar todos los recipientes aunque estén vacíos. 

- Almacenar en la obra la cantidad mínima de botellas de propano, 

disolventes, pinturas, desencofrantes y gasoil. Almacenarlos por separado 

en lugar ventilado y a cubierto del sol y humedad intensa. Poner un extintor 

cerca. Usar a ser posible contenedores para los escombros. 

- Como medida de prevención, al utilizar soplete a propano al soldar o con la 

amoladora radial, tener siempre en la zona un extintor. A medida que 

avancen los trabajos desplazar el extintor. 

- Los extintores tendrán la etiqueta de mantenimiento al día, estarán 

precintados, tendrán el pasador puesto y la manguera colocada. Además, 



la aguja del manómetro marcará la zona verde y se mantendrán en 

posición vertical. 

- Si se hacen fogatas hay que tomar precauciones. 

- En caso de pequeño incendio: 

 
1. Tomar el extintor (no invertirlo), quitar el pasador y hacer un 

disparo de prueba. 
2. Dirigirse al fuego evitando que nos dé el humo en la cara, si es 

preciso rodearlo. 
3. Disparar en la base de las llamas haciendo zigzag. 
4. Apagado el fuego, no darle la espalda porque podría 

reavivarse. 
5. Dejar el extintor en un lugar par recargarlo. 
6. Avisar inmediatamente al Responsable a pie de obra. 
7. Avisar inmediatamente al Jefe de obra y a los bomberos, 

desalojar la zona del incendio. Impedir que otros accedan a la 
zona a buscar herramientas u objetos personales. 

 
 
 

- No fumar: 

1. Durante el abastecimiento de combustible a las máquinas. 
2. Cuando se preparen pinturas con disolventes. 
3. Durante la utilización del soplete a propano, pintura a pistola y 

aplicación de desencofrantes (por tóxicos). 
 

 
1.29.- MOVIMIENTO DE CARGAS.  

 
A)  RIESGOS MÁS COMUNES 

  
- Golpes y atrapamientos con la carga y las eslingas. 

- Caídas de la carga sobre personas. 

- Caída de personas. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Usar guantes de cuero y lona (usuales). 

- Utilizar eslingas adecuadas al peso de la carga, eventualmente cables. 

- El gancho sujetador tendrá pestillo de seguridad. Las eslingas o cables 

estarán en buen estado sin hilos rotos o deformaciones. 

- Sujetar por dos puntos los pilares, vigas y paquetes de correas o de chapa, 

para evitar que balanceen y puedan golpear a alguien, si es necesario 

guiarlo con una cuerda. 

- Situar el gancho y los cables centrados sobre la carga. 

- No levantar cargas con las eslingas enredadas o con nudos o sobre aristas 

lisas y cortantes. 

- Apartar las manos para que no sean atrapadas entre las eslingas y 

alejarse a un lugar seguro donde no pueda ser golpeado por la carga o 

lanzado al vacío (no situarse en el borde de cubierta o forjado). 



- Se prohíbe viajar sobre cargas o sujetos del gacho de la grúa. 

- No permanecer bajo cargas suspendidas. 

- Los movimientos de la grúa se harán lentamente evitando toda arrancada 

o parada brusca, y en sentido vertical sin balancear la carga y sin barrer 

zonas transitadas. 

- Si el gruísta  no puede ver toda la maniobra desde su puesto de mando, la 

maniobra la mandará un único señalista. 

- Asegurarse que mientras dura esta operación, el supervisor de carga esté 

coordinando al gruísta, al eslingador y al descargador de cubierta, 

considerando que según la dificultad que tenga esta operación, el 

responsable a pie de obra ha de controlar o supervisar al responsable de 

carga. 

- Asegurarse que la grúa o máquina dispone del control administrativo 

conforme, parecido al de plataformas o vehículos. 

 
 

1.30.- EVACUACIÓN DE ESCOMBRO.  

 

A) RIESGOS MÁS COMUNES 
  

- Golpes. 

- Motas. 

- Caídas. 

- Luxaciones al andar sobre escombros. 

- Sobreesfuerzos. 

 

B) NORMAS DE SEGURIDAD: 
 

- Es aconsejable poner vallas o acotar la zona del desescombro. 

- Evitar zonas muy polvorientas, regando si fuera necesario. 

- Se procurará tapar el recipiente (normalmente container) o zona de 

escombros. 

- Para el montaje de los tubos de desescombro, se tendrán en cuenta los 

siguientes puntos: 

 
a.  Se montarán el tubo (normalmente de PVC o metálico) por partes 

encajadas, una sobre otras mediante unas cadenas. 
b. Se evitarán giros o posiciones fuera de la vertical. 
c. Se fijará oportunamente sobre la estructura con una base en cada 

planta o piso.  
 

- Para tirar escombros por dicho tubo se tendrá en cuenta: 

 
a. Tirar por él las piezas pequeñas de fácil manejo y conducción, 

eliminando piezas grandes, maderas, perfiles o en su defecto se 
romperán, dejándolas a tamaños más ajustados. 



b. Las piezas de gran tamaño se descolgarán por otros medios, 
maquinillos, grúas, etc. 

c. El acceso al tubo de descarga será seguro, con barandillas y 
procurando que el vaciado del escombro a ras del suelo sea de fácil 
acceso.  

 
- Si es necesario se ejecutarán agujeros para fachadas para la comentada 

evacuación de escombros. 

- Para estos trabajos, el equipo de protección individual deberá completarse 

con las siguientes prendas de protección: 

 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón de seguridad de arnés, para caídas a distinto nivel. 

 
*    Si el tipo de trabajo lo requiere las anteriores prendas se complementarán 

con protectores auditivos, pantalla para soldadores, mascarillas, gafas 
antifragmentos, etc. 

 
 

1.31.- PRIMEROS AUXILIOS.  

 
Cuando a pesar del esfuerzo de todos, ocurre un accidente colabore prestando su 

auxilio. 

 

Avise inmediatamente a la asistencia médica y al mando de obra. 

 
Tome las medidas o contacte inmediatamente con quien pueda tomarlas, para anular 

el riesgo que ha provocado el accidente, cuando este pueda seguir poniendo en peligro 

al accidentado o a los que le socorren, como puede ser el caso de un contacto eléctrico o 

un derrumbamiento. 

 
 
 
 
 
 
 

Las primeras actuaciones con una persona que ha sufrido un accidente que puede 

ser grave, será tranquilizarla, abrigarla, aflojar las ropas ceñidas, cinturones, correas, etc. 

 

Evite la concentración de curiosos alrededor del accidentado, que debe estar 

acompañado únicamente de las personas que le auxilien. 

 
 

 
 
 

 
 

SI VE UN POSIBLE PELIGRO, EVÍTELO O 

COMUNÍQUELO A SU ENCARGADO O COMPAÑEROS 
DE TRABAJO. 

SI NO ESTÁ AYUDANDO DIRECTAMENTE AL 

ACCIDENTADO, NO ESTÉ EN EL LUGAR DEL 

ACCIDENTE, SU PRESENCIA PUEDE OCASIONAR UN 
ACCIDENTE A SUS COMPAÑEROS O A USTED MISMO. 



En caso de que el accidentado haya perdido el sentido, túmbelo de costado, con la 

cabeza echada hacia atrás, para evitar el riesgo de asfixia por tener la garganta obstruida 

por la lengua o vómitos.  

 

Si observa que falta la respiración o el pulso, inicie de inmediato la respiración boca a 

boca y el masaje cardiaco. 

 

No dé bebidas al accidentado, hasta que reciba asistencia médica. Evite que se 

enfríe, cubriéndole con una prenda de abrigo. 

 

El orden de urgencias de atención de un accidentado es: 

 
1. Respiración y pulso. 
2. Hemorragias y fracturas.  

 
Para cortar una hemorragia producida por una herida, puede ser suficiente aplicar 

una gasa o un pañuelo, presionando sobre la herida. En el caso de tener yeso a mano, 

aplicar sobre la herida, presionándola. 

 
En el caso de persistencia de hemorragia por una herida en una extremidad, brazo o 

pierna, será preciso aplicar un torniquete en el comienzo de la extremidad. 

 

Si se aprecian indicios de fractura, mueva al accidentado lo menos posible. 

 

En caso de sospecha de fractura de la columna vertebral, no mueva al accidentado, 

ni deje que intente sentarse o incorporarse. 

 

Tenga presente que un pequeño retraso en el transporte al Centro de Asistencia, 

puede ser compensado muy ventajosamente para conseguir las condiciones adecuadas 

de transporte en un vehículo apropiado y en camilla. 

 

Cuando socorremos a un accidentado, debemos actuar con serenidad y sentido 

común, teniendo presente lo que podemos y también lo que no debemos hacer. 



 

PRIMEROS AUXILIOS 
 

En caso de: Síntomas Tratamiento 

ASFIXIA 
Inconsciencia. Labios y 

lóbulos de orejas azules. 
Respiración interrumpida. 

Exponer al aire libre. 
Respiración boca a boca. 

Desobstruir vías respiratorias 

CHOQUE ELÉCTRICO 
Inconsciencia. Respiración 

interrumpida. Quemadura en el 
punto de contacto. 

Aislarse al rescatar al 
accidentado. Respiración boca a 

boca. Masaje cardíaco. 

LESIONES EN OJOS 
Dolor, lagrimeo. Posible 

herida, irritación o cuerpo extraño 

Lavar con agua. Extraer 
con gasa cuerpos extraños 
libres. No extraer cuerpos 

enclavados 

LESIONES EN 
ÓRGANOS INTERNOS 

Dolor agudo y punzante. 
Abatimiento. Ganas de vomitar. 

Postura antidolorosa. 

Colocar al accidentado 
boca arriba. Rodillas levantadas. 

No dar alimentos ni bebidas 

SHOCK 
Cara pálida. Párpados 

caídos. Sudor frío. Pulso débil y 
rápido. Inconsciencia. 

Bajar la cabeza. Abrigar. 
Bebida estimulante caliente. No 

dar alcohol. 

INSOLACIÓN 
Dolor de cabeza, vahídos, 

vómitos. Pérdida de conocimiento. 
Aspecto rojizo. Inconsciencia 

Cabeza elevada. Reducir 
la temperatura del cuerpo. 

Compresas frías en la cabeza. 
Bebidas frías. 

HEMORRAGIA 
ARTERIAL 

Salida chorro intermitente 
de sangre color rojo brillante 

Cura compresiva en las 
pequeñas. En las grandes 

torniquete entre herida y cuerpo 

HEMORRAGIA VENOSA 
Flujo continúo de sangre 
color rojo oscuro 

Aplicar gasa estéril o 
pañuelo limpio comprimiendo la 

herida o aplicar torniquete. 

QUEMADURAS 
Causadas por calor, 

productos químicos, radiaciones o 
electricidad 

Lavar con agua fría. Cura 
estéril. Bebidas azucaradas. No 

dar alcohol. 

LUXACIONES 
Comparar longitud del 

miembro herido con el no herido. 
Dificultad de movimiento. Dolor. 

No intentar reducir 
luxación. Inmovilizar. No dar 

masajes. 

FRACTURA ABIERTA 
Impotencia al movimiento. 

Herida viendo hueso roto. 
Hemorragia 

Cubrir herida. Entablillar 
miembro roto. No tratar de 

enderezarlo. Aplicar torniquete. 

FRACTURA CERRADA 

Dolor. Hinchazón. 
Imposibilidad mover miembro 

debajo de rotura. Acortamiento a 
torsión 

Inmovilizar miembro 
encima y debajo de fractura. 

Entablillar. 

FRACTURA DE 
CRÁNEO 

Hundimiento caja craneal. 
Hemorragia nariz o/y oído, 

convulsiones. Coma. 

Inmovilizar cabeza. 
Acostar, tapar y abrigar al 

accidentado. Nunca dar bebidas. 

ENVENENAMIENTO 
ALCOHOLISMO 

Nauseas, dolores, cólicos, 
vómitos, vértigos, síncopes, 

delirios, pérdida de conciencia. 

Provocar vómito. Abrigar 
al accidentado. Averiguar 

producto causante. 

HERIDAS, PINCHAZOS 
Hemorragias y ruptura de 

tejidos o pinchazos en piel. 

Cubrir con gasa estéril o 
pañuelo limpio. Asistencia 

médica en heridas grandes, 
profundas o pinchazos. 

 

 En cualquier caso, avisar inmediatamente al servicio médico. 
 

 Trasladar urgentemente al accidentado a un centro médico capacitado para 
asistencia hospitalaria de urgencia. 



 
1.32.- SEGURIDAD FUERA DEL TRABAJO.  

 
Merece la pena vivir la vida con plenitud de facultades. Un accidente puede acortarla 

o causar limitaciones, como consecuencia de una incapacidad. 

 

Es necesario evitar accidentes, bien sea en su casa, en una salida para disfrutar del 

campo o de la playa, conduciendo un automóvil, en el trabajo o en cualquier otra 

circunstancia. 

 

Teniendo en cuenta las breves indicaciones que se hacen a continuación se puede 

estar más seguro. 

 
CUANDO CONDUZCA UN AUTOMÓVIL: 

 

Esté atento a  la señalización de la carretera. No rebase nunca la velocidad máxima 

autorizada. 

 

Mantenga su coche en posición centrada sobre el carril derecho por el que circula, 

que sólo debe abandonar cuando tenga que rebasar a otros vehículos. Debe reintegrarse 

al carril por el que circulaba, en cuanto haya terminado el adelantamiento. 

 

Controle su coche de forma que pueda parar a tiempo, si surgiera cualquier 

imprevisto o emergencia. 

 

La seguridad en la conducción está muy relacionada con nuestra actitud con los 

demás conductores, que será la correcta cuando facilitemos su conducción con una 

actitud positiva, advirtiendo a tiempo del adelantamiento que vamos a realizar, 

manteniendo una velocidad regular, evitando movimientos o giros bruscos, etc. 

 

EN EL EDIFICIO: 

 

Evite riesgos de sufrir caídas, manteniendo el suelo despejado de herramientas o 

cualquier otro tipo de objeto que no esté en el lugar adecuado. Los suelos resbaladizos 

también pueden causar caídas. 

 

Evite actos inseguros, como subir a una mesa, una silla, un cajón, etc. para llegar a 

coger algo que no estaba al alcance de la mano. Use una escalera en estado correcto y 

debidamente asentada. 

 



No debemos olvidar los riesgos de la instalación eléctrica del edificio. Un cable en 

malas condiciones, enchufes sobrecargados, equipamiento eléctrico defectuoso o fuera 

de norma, pueden ser causa de un grave accidente. No toque interruptores, enchufes o 

cualquier otro componente de la instalación eléctrica, cuando sus manos o sus pies estén 

húmedos. 

 

EN CUALQUIER OCASIÓN: 

 

Recuerde que los accidentes ocurren por imprevisiones propias o de otras personas. 

Cuando suceden alguien ha fallado no teniendo en cuenta que el accidente podía ocurrir  

se estaba a tiempo de evitarlo. 

 

Si pensamos por adelantado en los riesgos posibles en cualquier lugar donde nos 

encontremos, y actuamos en consecuencia, evitaremos el accidente. 



 

2.- APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 
En este apartado estudiaremos las diferentes fases de la obra, con los riesgos más 

frecuentes y las medidas preventivas aplicables en cada caso. 
 

 

2.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

Riesgos más 
frecuentes 

Medidas preventivas 
Protecciones 

individuales 

* Caídas de operarios al mismo 
nivel. 
* Caídas de operarios al interior 
de la excavación 
* Caídas de objetos sobre 
operarios. 
* Choques o golpes contra 
objetos. 
* Atrapamientos y aplastamientos 
por partes móviles de 
maquinaria. 
* Atropellos, colisiones, alcances, 
vuelcos de maquinaria. 
* Lesiones y/o cortes en manos y 
pies. 
* Sobreesfuerzos. 
* Ruido, contaminación acústica. 
* Vibraciones. 
* Ambiente pulvígeno. 
* Cuerpos extraños en los ojos. 
*Contactos eléctricos directos e 
indirectos. 
* Ambientes pobres en oxígeno. 
* Inhalación de sustancias 
tóxicas. 
* Ruinas, hundimientos, 
desplomes en edificios 
colindantes. 
* Condiciones meteorológicas 
adversas 
* Trabajos en zonas húmedas o 
mojadas. 
* Problemas de circulación 
interna e vehículos y maquinaría.  
* Desplomes, desprendimientos, 
hundimientos del terreno. 
* Contagios por  lugares 
insalubres. 
* Explosiones e incendios. 
* Derivados del acceso al lugar 
de trabajo. 

* Talud natural del terreno. 
* Entibaciones. 
* Limpieza de bolos y viseras. 
* Apuntalamientos, apeos. 
* Achique de aguas. 
*Barandillas en borde de 
excavación. 
* Tableros o planchas en huecos 
horizontales.  
* Separación tránsito de 
vehículos y operarios. 
* No permanecer en el radio de 
acción de las máquinas. 
* Avisadores ópticos y acústicos 
en maquinaria. 
* Protección partes móviles 
maquinaria. 
* Cabinas o pórticos de 
seguridad. 
* No acopiar materiales junto al 
borde de la excavación. 
* Conservación adecuada de 
vías de circulación. 
* Vigilancia edificios colindantes. 
* No permanecer bajo frente 
excavación. 
* Distancia de seguridad líneas 
eléctricas. 

 
 
 
 

* Casco de seguridad. 
* Botas o calzado de 
seguridad. 
* Botas de seguridad 
impermeables. 
* Guantes de lona y piel. 
* Gafas de seguridad. 
* Protectores auditivos. 
* Cinturón de seguridad. 
* Cinturón antivibratorio. 
* Ropa de trabajo. 
* Traje de agua 
(impermeable). 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



2.2.- ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS. 

 

Riesgos más 
frecuentes 

Medidas preventivas 
Protecciones 

individuales 

* Caídas de operarios al mismo 
nivel. 
* Caídas de operarios a distinto 
nivel. 
* Caídas de operarios al vacío. 
* Caídas de objetos sobre 
operarios. 
* Caídas de materiales 
transportados 
* Choques o golpes contra 
objetos. 
* Atrapamientos y aplastamientos 
en medios de elevación y 
transporte. 
* Lesiones y/o cortes en manos. 
* Lesiones y/o cortes en pies. 
* Sobreesfuerzos. 
* Ruido, contaminación acústica. 
* Vibraciones. 
* Ambiente pulvígeno. 
* Cuerpos extraños en los ojos. 
*Dermatosis por contacto 
cemento y cal. 
*Contactos eléctricos directos. 
* Contactos eléctricos indirectos. 
* Derivados medios auxiliares 
usados. 
* Derivados del acceso al lugar 
de trabajo. 

* Marquesinas rígidas. 
* Barandillas. 
* Pasos o pasarelas. 
* Redes verticales. 
* Redes horizontales. 
* Andamios de seguridad. 
* Mallazos. 
* Tableros o planchas en huecos 
horizontales. 
* Escaleras auxiliares 
adecuadas. 
* Escaleras de acceso 
peldañeada y protegida. 
* Carcasas o resguardos de 
protección de partes móviles de 
máquinas. 
* Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria. 
* Plataforma de descarga del 
material. 
* Evacuación de escombros. 
* Iluminación natural o artificial 
adecuada. 
* Andamios adecuados. 

 
 
 
 
 
 

* Casco de seguridad. 
* Botas o calzado de 
seguridad. 
* Guantes de lona y piel. 
* Guantes impermeables. 
* Gafas de seguridad. 
* Mascarillas filtro mecánico. 
* Protectores auditivos. 
* Cinturón de seguridad. 
* Ropa de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
2.3.- INSTALACIONES. 

 
   ELECTRICIDAD, FONTANERÍA, GAS Y AIRE ACONDICIONADO. 

 
 

Riesgos más 
frecuentes 

Medidas preventivas 
Protecciones 

individuales 

* Caídas de operarios al mismo 
nivel. 
* Caídas de operarios a distinto 
nivel. 
* Caídas de operarios al vacío. 
* Caídas de objetos sobre 
operarios. 
* Choques o golpes contra 
objetos. 
* Atrapamientos y 
aplastamientos. 
* Lesiones y/o cortes en manos. 
* Lesiones y/o cortes en pies. 
* Sobreesfuerzos. 
* Ruido, contaminación acústica. 
* Cuerpos extraños en los ojos. 
* Afecciones en la piel. 
*Contactos eléctricos directos. 
* Contactos eléctricos indirectos. 
* Ambientes pobres en oxígeno. 
* Inhalación de vapores y gases.  
* Trabajos en zonas húmedas o 
mojadas. 
* Explosiones e incendios. 
* Derivados medios auxiliares 
usados. 
* Radiaciones y derivados de 
soldadura. 
* Quemaduras. 
* Derivados del acceso al lugar 
de trabajo. 
* Derivados del almacenamiento 
inadecuado de productos. 

* Marquesinas rígidas. 
* Barandillas. 
* Pasos o pasarelas. 
* Redes verticales. 
* Andamios de seguridad. 
* Mallazos. 
* Tableros o planchas en huecos 
horizontales. 
* Escaleras auxiliares 
adecuadas. 
* Escaleras de acceso 
peldañeada y protegida. 
* Carcasas o resguardos de 
protección de partes móviles de 
máquinas. 
* Plataforma de descarga del 
material. 
* Evacuación de escombros. 
* Limpieza zona de trabajo y 
tránsito. 
* Iluminación natural o artificial 
adecuada. 
* Andamios adecuados. 

 
 
 
 
 
 

* Casco de seguridad. 
* Botas o calzado de 
seguridad. 
* Botas aislantes 
(electricidad) 
* Guantes de lona y piel. 
* Guantes aislantes 
(electricidad). 
* Banqueta de maniobra 
(electricidad) 
* Gafas de seguridad. 
* Mascarillas filtro mecánico. 
* Protectores auditivos. 
* Cinturón de seguridad. 
* Ropa de trabajo. 
* Pantalla de soldador. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
2.4.- ACABADOS. 

 
ALICATADOS, ENFOSCADOS, ENLUCIDOS, FALSOS TECHOS, SOLADOS, 
PINTURAS, CARPINTERÍA, VIDRIERÍA. 

 
 

Riesgos más 
frecuentes 

Medidas preventivas 
Protecciones 

individuales 

* Caídas de operarios al mismo 
nivel. 
* Caídas de operarios a distinto 
nivel. 
* Caídas de operarios al vacío. 
* Caídas de objetos sobre 
operarios. 
* caídas materiales 
transportados. 
* Choques o golpes contra 
objetos. 
* Atrapamientos y 
aplastamientos. 
* Atropellos, colisiones, alcances, 
vuelcos de camiones. 
* Lesiones y/o cortes en manos. 
* Lesiones y/o cortes en pies. 
* Sobreesfuerzos. 
* Ruido, contaminación acústica. 
* Vibraciones. 
* Ambiente pulvígeno. 
* Cuerpos extraños en los ojos. 
* Dermatosis por contacto con 
cemento y cal. 
*Contactos eléctricos directos e 
indirectos. 
* Ambientes pobres en oxígeno. 
* Inhalación de vapores y gases.  
* Trabajos en zonas húmedas o 
mojadas. 
* Explosiones e incendios. 
* Derivados medios auxiliares 
usados. 
* Radiaciones y derivados de 
soldadura. 
* Quemaduras. 
* Derivados del acceso al lugar 
de trabajo. 
* Derivados almacenamiento 
inadecuado de productos 
combustibles. 

* Marquesinas rígidas. 
* Barandillas. 
* Pasos o pasarelas. 
* Redes verticales. 
* Redes horizontales. 
* Andamios de seguridad. 
* Mallazos. 
* Tableros o planchas en huecos 
horizontales. 
* Escaleras auxiliares 
adecuadas. 
* Escaleras de acceso 
peldañeada y protegida. 
* Carcasas o resguardos de 
protección de partes móviles de 
máquinas. 
* Plataforma de descarga del 
material. 
* Evacuación de escombros. 
* Limpieza zona de trabajo y 
tránsito. 
* Andamios adecuados. 

 
 
 
 
 
 

* Casco de seguridad. 
* Botas o calzado de 
seguridad. 
* Botas de seguridad 
impermeables. 
* Guantes de lona y piel. 
* Guantes impermeables. 
* Gafas de seguridad. 
* Mascarillas filtro mecánico 
y químico. 
* Protectores auditivos. 
* Cinturón de seguridad. 
* Ropa de trabajo. 
* Pantalla de soldador. 

 
 
 
 
 
 
 



 
3.- SEGURIDAD EN LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

 

Todos los edificios deben someterse con carácter obligatorio, desde su entrega por el 

promotor, a un adecuado sistema de uso y mantenimiento. 

 

Los trabajos necesarios para el adecuado uso y mantenimiento de un edificio, lo que 

incluye los previsibles trabajos posteriores, deben cumplir los siguientes requisitos básicos: 

  

Programación periódica adecuada, en función de cada uno de los elementos a mantener. 

Eficacia, mediante una correcta ejecución de los trabajos. 

Seguridad y salud, aplicada a su implantación y realización. 

 

En relación con este último punto, las previsiones útiles para efectuar, en su día, en las 

debidas condiciones de Seguridad y Salud, los previsibles trabajos posteriores, se tendrán en 

cuenta los siguientes puntos: 

 
- Relación de previsibles trabajos posteriores. 
- Riesgos laborales que pueden aparecer. 
- Previsiones técnicas para su control y reducción. 
- Informaciones útiles para los usuarios. 

 
 

3.1.- RELACIÓN DE PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES. 

 
- Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías. 

- Limpieza y mantenimiento de fachadas exteriores e interiores, principalmente sus 

elementos singulares, cornisas, bandejas de balcón, barandillas, impostas, chapados 

de piedra natural, persianas enrollables o de otro sistema, etc. 

- Limpieza y mantenimiento de cubiertas planas, sumideros, techos de cuerpos 

volados o balcones, cubiertas de torreones, instalaciones u otros. 

- Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños en los mismos. 

- Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, cuartos de 

calderas, contadores, arquetas de toma de tierra, etc. 

- Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de 

electricidad y audiovisuales. 

- Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, 

radiadores, calderas, carpintería y otros. 

- Montaje de medios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de 

tijera. 

 



3.2.- RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN APARECER. 

 
- En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras 

descritas u otras que se ejecuten y la circulación o estancia de las personas usuarias 

del edificio, o viandantes en sus proximidades, por carga, descarga y elevación, 

acopios de material, escombros, montaje de medios auxiliares, etc., en las zonas de 

actuación  de las obras, o producción excesiva de polvo o ruido. 

- En trabajos de saneamiento, caídas en los pozos, explosión, intoxicación o asfixia. 

En algunos casos, hundimiento de las paredes de pozos o galerías. 

- En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo 

de la zona de trabajo. 

- En cubiertas planas, caídas en altura, sobre patios o la vía pública, por insuficiente 

peto de protección, en trabajos en techos de cuerpos volados fuera del peto o de 

bordes de torreones sobre fachada o patios, que no tengan peto de protección. 

- En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente 

los de peso excesivo. 

- En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de medios 

auxiliares, generalmente escaleras. 

- En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales  

- inflamables. 

- En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de 

objetos por debajo del nivel de trabajo. 

- En medios auxiliares, caída o ruina del medio auxiliar de personas por defecto de 

montaje, de electrocución por contactos indirectos, o de materiales en labores de 

montaje y desmontaje. 

- En escaleras, caída por defecto de apoyos, rotura de la propia escalera o de la 

cadena en las de tijera, o por trabajar a excesiva altura. 

 
 
 
 
 

3.3.- REVISIONES TÉCNICAS PARA SU CONTROL Y REDUCCIÓN. 

 
- Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares 

donde se desarrollen y la zona de carga y descarga en la vía pública, así como 

limpieza de escombros, acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso 

del edificio, habilitación de vías de circulación seguras para los usuarios, realización 

de los trabajos, siempre que sea posible, por el exterior, para elevación o carga y 

descarga de materiales o medios auxiliares, señalización y protección de éstos en la 

vía pública y cierre lo más hermético posible, con pantallas o similar, de las zonas de 

producción de polvo o ruido. 



- En trabajos de saneamiento, previo a la bajada de pozos, comprobar si existe peligro 

de explosión o asfixia por emanaciones tóxicas, dotando al personal, que siempre 

será especializado, de los siguientes equipos de protección individual adecuados, 

trabajar siempre al menos dos personas en un mismo tajo. En caso de peligro de 

hundimiento de paredes de pozos o galerías, entibación adecuada y resistente. 

- En pozos de saneamientos, colocación de pates firmemente anclados a las paredes 

del mismo, a ser posible con forro de material no oxidable y antideslizante, como 

propileno o similar. 

- En trabajos de fachadas, para todos los oficios, colocación de los medios auxiliares 

seguros, creando plataformas de trabajo estables y con barandillas de protección. 

Sólo en casos puntuales de pequeña duración y difícil colocación de estos medios, 

cuelgue mediante cinturón de seguridad antiácida, con arnés, clase C, con 

absorbedor de energía. 

- Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en la 

parte inferior de cuerpos salientes, con carácter definitivo, para el anclaje del cinturón 

indicado en el punto anterior. 

- En caso de empleo de medios auxiliares especiales, como andamios, jaulas 

colgadas, trabajos de descuelgue vertical o similar, los materiales y sistemas deberán 

estar homologados, ser revisados antes de su uso y con certificado de garantía de 

funcionamiento. 

- Acotación con vallas que impidan el paso de personas por las zonas con peligro de 

caída de objetos, sobre la vía pública o patios. 

- En zonas de techos de cueros volados, por fuera de los petos de cubiertas planas, 

empleo del cinturón de protección contra caída, descrito anteriormente, anclado a 

puntos sólidos del edificio. 

- Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas 

de barandilla perimetral resistente. 

- Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios. 

- Los acristalamientos de zonas bajas de miradores deberán ser de vidrio, que en caso 

de rotura, evite la caída de trozos a la vía pública, tal como laminar, armado, etc. 

- Dotación de extintores, debidamente homologados y con contrato de mantenimiento, 

en todas las zonas de acopios de materiales inflamables. 

- Las escaleras para acceso a zonas altas deberán estar dotadas de las medidas de 

seguridad necesarias, tales como zapatas antideslizantes, altura adecuada a la zona 

de trabajar, las de tijera con cadena resistente a la apertura, etc. 

- Habilitación de vías de acceso a la antena de T.V., en cubierta, con protección 

anticaída, estudiando en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más 

accesibles posible. 

 
 



3.4.- INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS USUARIOS. 

 
- Es aconsejable procurarse por sus propios medios, o mediante técnico competente 

en edificación, un adecuado plan de seguimiento de las instrucciones de usos y 

mantenimiento del edificio y sus instalaciones, para conservarle un buen estado. 

- Todos los trabajos de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional, 

con licencia fiscal vigente, con epígrafe mínimo de Aguas, Pozos y Minas, nº 5.026. 

- Revisión del estado de los pates de bajada al pozo, sustituyéndoles en caso 

necesario. 

- El empleo de los medios auxiliares indicados para el mantenimiento de elementos de 

fachadas y cubiertas, tales como andamios de diversas clases, trabajos de 

descuelgue vertical o similares deberán contar, de manera obligatoria con el 

correspondiente certificado, firmado por técnico competente y visado por su Colegio 

correspondiente. 

- Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, 

y dotadas de sus esquemas de montaje y funcionamiento en los propios lugares de 

emplazamiento, para poder realizar el mantenimiento de las debidas condiciones de 

seguridad por empresa autorizada. 

- Igualmente las instalaciones particulares que lo requieran, también deberán cumplir 

lo indicado en el apartado anterior. 

- Es aconsejable la dotación en el edificio, dependiendo de su importancia, de una 

serie de equipos de protección individual, tal como el cinturón de seguridad de clase 

C con absorbedor de energía, gafas antiproyecciones, escaleras con sistemas de 

seguridad, guantes de lona y especiales para manejo de vidrios, mascarilla antipolvo 

con filtro, herramientas aislantes para trabajos de electricidad o similares. En caso 

contrario exigir a los operarios que vayan a trabajar, su aportación y empleo 

adecuado. 

- Se deberán realizar todas las revisiones obligatorias de las instalaciones de gas, de 

acuerdo a la normativa vigente. 

- Está terminantemente prohibido alterar las condiciones de ventilación en 

dependencias dotadas de aparatos de combustión de gas, ya que supone un grave 

riesgo para sus usuarios. 

- En el caso de estar el edificio dotado de instalaciones contra incendios, extintores, 

bocas de incendio equipadas, detección de monóxido de carbono o similares, indicar 

a los usuarios que tienen la obligación, según la normativa vigente, CTE DB-SI y 

reglamento de protección contra incendios en edificios industriales, el mantenimiento 

de las mismas, mediante empresa autorizada. 

 
 
 



 
 

3.5.- REPARACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO. 

 

Riesgos más 
frecuentes 

Medidas preventivas 
Protecciones 

individuales 

* Caídas al mismo nivel en 
suelos. 
* Caídas de altura por huecos 
horizontales. 
* Caídas por huecos en 
cerramientos. 
* Caídas por resbalones. 
* Reacciones químicas por 
productos de limpieza y líquidos 
de maquinaria. 
* Contactos eléctricos por 
accionamiento inadvertido y 
modificación o deterioro de 
sistemas eléctricos. 
*Explosión de combustibles mal 
almacenados. 
*Fuego por combustibles, 
modificación de elementos de 
instalación eléctrica o por 
acumulación de desechos 
peligrosos. 
*Impactos de elementos de la 
maquinaria, por desprendimiento 
de elementos constructivos, por 
deslizamiento de objetos, por 
roturas debidas a la presión del 
viento, por roturas por exceso de 
carga. 
*Contactos eléctricos directos e 
indirectos. 
*Toxicidad de productos 
empleados en la reparación o 
almacenados en el edificio. 
*Vibraciones de origen interno y 
externo.  
*Contaminación por ruido. 

*Andamiajes, escalerillas y 
demás dispositivos provisionales 
adecuados y seguros.  
* Anclajes de cinturones fijados 
a la pared para la limpieza de 
ventanas no accesibles. 
* Anclajes de cinturones para 
reparación de tajados y 
cubiertas. 
* Anclajes para poleas par izado 
de muebles en mudanzas. 

 
 
 
 
 
 
 

* Casco de seguridad. 
* Ropa de trabajo. 
* Cinturones de seguridad y 
cables de longitud y 
resistencia adecuada para 
limpiadores de ventanas. 
* Cinturones de seguridad y 
resistencia adecuada para 
reparar tejados y cubiertas 
inclinadas. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

             
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
  

 
 
  

 



 
 
 
 
 

 
 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

1.- PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES. 

 
1.1.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN. 

 
Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 
 
 

- Estatuto de los Trabajadores. 
 
 

-  Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
(R.D.1627/1997) (B.O.E. 25.10.97) y modificaciones posteriores. 
 

 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. 09.03.71) 

(B.O.E.16.03.71) y modificaciones posteriores. 
 

- Prevención de Riesgo Laborables. (Ley 31/1995) (B.O.E.10.11.95) y modificaciones 
posteriores. 
 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en altura. (R.D. 2177/2204) 
(B.O.E. 13.11.04) 
 

- Disposiciones mínimas en materia de señalización, de seguridad y salud en el trabajo 
(R.D. 485/1997) (B.O.E. 23.04.97) 
 
 

- Infracciones y sanciones de orden social. (R.D. legislativo 5/2000) (B.O.E. 8.8.00) y 
modificaciones posteriores. 
 
 

- Demás disposiciones oficiales relativas a la Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo, 
que puedan afectar a los trabajos que se realicen en la obra. 
 
 
 
Materia de Protección. Normas Técnicas Reglamentarias publicadas: 
 

- MT-1  Cascos de seguridad, no metálicos (B.O.E. 30.12.74). 
 

- MT-2 Protectores auditivos (B.O.E. 01.09.75; corrección de errores B.O.E. 24.10.75). 
 

- MT-3 Pantallas para soldadores (B.O.E. 02.09.75; corrección de errores 
B.O.E.24.10.75). 
 

- MT-4 Guantes aislantes de la electricidad (B.O.E. 03.09.75; corrección de errores 
B.O.E. 25.10.75). 
 

- MT-5 Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos (B.O.E. 04.09.75; corrección de 
errores B.O.E. 27.10.75). 
 

- MT-5 Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos (Nueva)            (B.O.E. 12.02.80; 
corrección de errores B.O.E. 02.04.80). 
 

- MT-6 Banquetas aislantes de maniobras (B.O.E. 05.09.75; corrección de errores 
B.O.E.28.10.75). 



 
- MT-7 Equipos de protección personal de vías respiratorias: Normas comunes y 

adaptadores faciales (B.O.E. 06.09.75; corrección de errores B.O.E. 29.10.75). 
 

- MT-8 Filtros mecánicos (B.O.E. 08.09.75; corrección de errores B.O.E. 30.10.75). 
 

- MT-9 Mascarillas auto filtrantes (B.O.E. 09.09.75; corrección de errores 
B.O.E.31.10.75). 
 

- MT-10 Filtros químicos y mixtos contra amoniaco  (B.O.E. 10.09.75; corrección de 
errores B.O.E. 01.11.75). 
 

- MT-11 Guantes de protección frente a agresivos químicos (B.O.E. 04.07.77; corrección 
de errores B.O.E. 26.09.75). 
 

- MT-12 Filtros químicos y mixtos contra monóxido de carbono             (B.O.E. 13.07.77; 
corrección de errores B.O.E. 26.09.77). 
 

- MT-13 Cinturones de seguridad: Definiciones y clasificación. Cinturones de sujeción 
(B.O.E. 02.09.77; corrección de errores B.O.E. 26.09.77). 
 

- MT-14 Filtros químicos y mixtos contra cloro (B.O.E. 21.04.78). 
 

- MT-15 Filtros químicos y mixtos contra anhídrido sulfuroso (SO2)       (B.O.E. 21.06.78; 
corrección de errores B.O.E. 06.06.78). 
 

- MT-16 Gafas de montura tipo universal para protección contra impactos 
(B.O.E.17.08.78; corrección de errores B.O.E. 16.09.78). 
 

- MT-17 Oculares de protección contra impactos  (B.O.E. 09.09.78; corrección de errores 
B.O.E. 28.09.78). 
 

- MT-18 Oculares filtrantes para pantallas para soldador (B.O.E. 07.02.79; corrección de 
errores B.O.E. 24.02.79). 
 

- MT-19 Cubre filtros y ante cristales para pantallas de soldador            (B.O.E.21.06.79). 
 

- MT-20 Equipos de protección personal de vías respiratorias; semiautónomos de aire 
fresco con manguera de aspiración (B.O.E. 05.01.81). 
 

- MT-21 Cinturones de suspensión (B.O.E. 16.03.81). 
 

- MT-22 Cinturones de caída (B.O.E. 17.03.81). 
 

- MT-23 Filtros químicos y mixtos contra ácido sulfhídrico (SH2)            (B.O.E.03.04.81). 
 

- MT-24 Equipos de protección personal de vías respiratorias: semiautónomos de aire 
fresco con manguera de presión (B.O.E. 03.08.81). 
 

- MT-25 Plantillas anticlavos (B.O.E. 13.10.81). 
 

- MT-26 Aislamiento de herramientas manuales en trabajos eléctricos B.T. 
(B.O.E.10.10.81). 
 

- MT-27 Botas impermeables al agua y humedad (B.O.E. 22.12.81). 
 

- MT-28 Dispositivos personales utilizados en operaciones  de elevación y descenso, 
dispositivos anticaídas (B.O.E. 14.12.82; corrección de errores B.O.E. 19.02.83). 
 

 



1.2.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS. 

 
La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, coherente con los sistemas de ejecución que la 

misma vaya a emplear. 

 

La Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio Básico, 

respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por 

su parte o de los posibles subcontratistas y empleados.  

 

La Dirección Facultativa de Seguridad considerará el Estudio Básico de Seguridad 

como parte integrante de la ejecución de la obra, correspondiéndole el control y 

supervisión de la ejecución de obra. 

 

En todo momento las partes implicadas deberán cumplir todo lo dispuesto en los 

artículos 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1998.  

 
 
 

1.3.- CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

 
Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, 

tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 

 

Cuando por circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración 

prevista o fecha de entrega. 

 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 

máximo para el que fue concebido, será desechada y repuesta al momento.  

 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holgura o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí 

mismo. 

 

 
Protecciones personales 

 

Los medios de protección personal estarán homologados por Organismos 

competentes: caso de no existir estos en el mercado, se emplearán los más adecuados 



bajo el criterio del Comité de Seguridad e Higiene con el visto bueno de la Dirección 

Facultativa de Seguridad. 

 

La protección personal no dispensa en ningún caso de la obligación de emplear los 

medios preventivos de carácter general, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

Ropa de Trabajo 

 

Todo trabajador que se encuentra sometido a determinados riesgos de accidentes o 

enfermedades profesionales o cuyo trabajo sea especialmente sucio vendrá obligado a 

usar ropa de trabajo, que le será facilitado gratuitamente por la empresa. 

 

La ropa de trabajo será de tejido ligero y flexible de fácil limpieza y desinfección; 

ajustará bien al cuerpo del trabajador, si es de mangas largas ajustarán perfectamente 

por medio de terminaciones elásticas, se reducirán en lo posible los elementos 

adicionales para evitar la suciedad y los peligros de enganche. 

 

Siempre que sea necesario, se dotará al trabajador de delantales, mandiles, 

chalecos, petos, etc., que refuercen la defensa del tronco. 

 

Protección de la cabeza 

 

Cuando exista riesgo de caída o proyección violenta de objetos sobre la cabeza o de 

golpes será preceptivo la utilización de cascos protectores. 

 

Estarán compuestos del casco propiamente dicho, y del arnés o atalaje de 

adaptación a la cabeza e irá previsto de un barbuquejo ajustable para su sujeción. El 

atalaje será regulable y su fijación al casco deberá ser sólida quedando una distancia de 

dos a cuatro centímetros entre el mismo y la parte interior del casco. No rebasarán los 

0,450 Kg. de peso. 

 

Protección de la cara 

 

Pueden ser pantallas abatibles con arnés propio, pantallas abatibles sujetas al casco 

de protección, pantallas de protección de cabeza fijas o abatibles, pantallas sostenidas 

con la mano.  

 

Las pantallas para soldadura deberán ser fabricadas preferentemente con poliéster 

reforzado con fibra de vidrio. Las que se utilicen para soldadura eléctrica no deberán 



tener ninguna parte metálica en el exterior, con el fin de impedir los contactos 

accidentales con la pinza de soldar. 

 

Protección de la vista 

 

La protección de la vista se efectuará mediante el empleo de gafas, pantallas 

transparentes o viseras. 

 

Las gafas serán ligeras, indeformables al calor, incombustibles y cómodas, sin 

perjuicio de su resistencia y eficacia. Deberán ser de fácil limpieza y reducir lo mínimo 

posible su campo visual. 

 

Las pantallas o visores estarán libres de estrías, arañazos, ondulaciones u otros 

defectos y serán de tamaño adecuado al riesgo. 

 

Protección de los oídos 

 

Cuando el nivel de ruidos en un puesto o área de trabajo sobrepase el margen de 

seguridad establecido, y en todo caso cuando sea superior a 80 dB, será obligado el uso 

de elementos o aparatos individuales de protección auditiva, sin perjuicio de las medidas 

de aislamiento que procede adoptar. 

 

Protección de las extremidades inferiores 

 

Para la protección de los pies se dotará al trabajador de zapatos o botas de 

seguridad adaptados a los riesgos a prevenir. 

 

En los lugares que exista la posibilidad de perforación de la suela por clavos, 

cristales, etc., es recomendable el uso de plantillas de acero flexibles incorporadas en la 

misma suela. 

 

La protección de extremidades inferiores se completará, cuando sea necesario con 

cubrepiés y polainas de cuero curtido o tejido ignífugo. 

 

Protección de las extremidades superiores 

 

Las protecciones de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, 

mangas y manguitos seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la 

dificultad de movimientos al trabajador. 

 



Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero 

curtido, etc., según las características o riesgos de los trabajos a realizar.   

 

Protección del aparato respiratorio 

 

Serán de tipo adecuado al riesgo, ajustarán completamente al contorno facial para 

evitar filtraciones, determinarán las mínimas molestias al trabajador, se vigilará su 

conservación y funcionamiento con la necesaria frecuencia y las partes en contacto con 

la piel serán de goma especialmente tratada o de neopreno para evitar la irritación de la 

epidermis. 

 

Cinturones de seguridad 

 

En todo trabajo en altura con peligro de caída eventual, será preceptivo el uso del 

cinturón de seguridad. 

 

Serán de cinta tejida de lino, lana, fibra sintética, etc., tendrán una anchura 

comprendida entre los 10 y 20 cm. de espesor no inferior a 4 mm. y su longitud será lo 

más reducida posible. 

 

La cuerda salvavidas será de nylon con diámetro mínimo de 10 mm. Queda prohibido 

el cable metálico, tanto por el riesgo de contacto con líneas eléctricas como por su 

menos elasticidad para la tensión en caso de caída. Se vigilará especialmente la 

seguridad del anclaje y su resistencia. 

 
 

1.4.- FORMACIÓN – INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES. 

 
Todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos que conlleva su trabajo, 

así como de las conductas a observar y del uso de las protecciones colectivas y 

personales, con independencia de la formación que reciban, esta información se dará por 

escrito. 

 
Se establecerán las Actas: 

* De autorización de uso de máquinas, equipos y medios.  
* De recepción de protección personales. 
* De instrucción y manejo. 
* De mantenimiento.  

 
Se establecerán por escrito las normas a seguir cuando se detecte situación de 

riesgo, accidente o incidente. 

 



De cualquier incidente o accidente relacionado con la Seguridad e Higiene, se dará 

conocimiento fehaciente a la Dirección Facultativa, en un plazo proporcional a la 

gravedad del hecho. En el caso de accidente grave o mortal, dentro de las 24 horas 

siguientes. 

 

Se redactará una declaración programática sobre el propósito de cumplimiento de lo 

dispuesto en materia de seguridad e higiene, firmado por la máxima autoridad de la 

Empresa Constructora y el Jefe de Obra. De este documento tendrán conocimiento los 

trabajadores. 

 
1.5.- CONDICIONES DE LOS MEDIOS AUXILIARES. 

 
 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán 

incorporados los dispositivos de seguridad exigibles, por aplicación de la legislación 

vigente: 

 

Se prohíbe expresamente la introducción en el recinto de la obra, de medios 

auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición anterior. 

 

Se prohíbe el montaje de medios, máquinas y equipos parcialmente, omitiendo el uso 

de alguno o varios componentes. 

 

En todo momento, el uso, montaje y la conservación de medios, máquinas y equipos, 

se hará siguiendo estrictamente las condiciones del fabricante. 

 
 

1.6.- SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

 
Servicio Médico 

 

La Empresa Constructora dispondrá de un servicio médico propio o mancomunado. 

 
 
 
 
 



 
 

2.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 
2.1.- VIGILANTES DE SEGURIDAD 

 
FORMAS PARA LA POSIBLE ELECCIÓN Y UTILIZACIÓN: 

 

Se trata de una figura de la Seguridad definida en los artículos 171 de la Ordenanza 

Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, referido al 167 de la citada Ordenanza y el 

artículo 9 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

La obligación de la existencia de este personaje surge a partir de la contratación de 

cinco o más trabajadores. Es una figura considerada en el Estudio de Seguridad, ya que 

las condiciones que marcan para la confección de éstos el R.D. 555/86, implica siempre 

una contratación de trabajadores superior a la fijada por las Ordenanzas para su 

nombramiento. 

 

La Empresa Constructora determinará la persona adecuada para realizar las 

funciones encargadas por la normativa anteriormente mencionada para Vigilante de 

Seguridad. 

 

La categoría del Vigilante será cuando menos de oficial y tendrá tres años de 

antigüedad en la Empresa, siendo por tanto trabajador fijo de plantilla. Deberá demostrar 

haber seguido con aprovechamiento algún curso de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

y/o de Socorrismo. 

 

En cualquier caso, se exige la presencia continuada del Vigilante de Seguridad en la 

obra. 

 

 

 

 

 

 

 



NORMAS TIPO DE ACTUACIÓN DEL VIGILANTE DE SEGURIDAD DE LA OBRA: 

 
A.- GENERALES: 
 
1.- Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la Seguridad e 

Higiene. 
 
2.- Comunicar a la Dirección Facultativa (o a la Jefatura de obra), las situaciones del 

riesgo detectado y la prevención adecuada. 
 
3.- Examinar las condiciones relativas al orden limpieza, ambiente, instalaciones y 

máquinas con referencia a la detección de riesgos profesionales. 
 
4.- Dirigir las cuadrillas de seguridad. 
 
5.- Controlar las existencias y acopios del material de seguridad. 
 
6.- Revisar la obra diariamente cumplimentando el “listado de comprobación y de 

control” adecuado a cada fase o fases. 
 
7.- Redacción de los partes de accidente de la obra. 
 
8.- Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de la obra. 

 
La norma fundamental que se debe implantar es: El Vigilante de Seguridad debe ser 

obedecido y respetado; de lo contrario; esta figura será  inoperante y el nivel de 

Seguridad bajará e incluso puede llegar a no existir. 

 

El director o codirector de la obra puede asumir estas funciones en vez de delegarlas 

en un Vigilante de Seguridad. El único inconveniente para conseguir la eficacia de esta 

iniciativa, es la permanencia constante en la obra. La Seguridad en obra requiere una 

actuación constante y una presencia continuada. 

 

Si se produce algún relevo en la persona del vigilante de Seguridad, debe procederse 

de inmediato a un nuevo nombramiento. 

 

 

 

 

 

 

 



2.2.- PARTE DE ACCIDENTE Y DEFICIENCIAS 

 
En el transcurso de la obra, en cualquier incidente, accidente o deficiencia de 

seguridad deberá redactarse un informe que contendrá los siguientes datos: 

 
A.- PARTE DE ACCIDENTE: 

 
- Identificación de la obra. 
- Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 
- Hora de producción del accidente. 
- Nombre del accidentado. 
- Categoría profesional y oficio del accidentado. 
- Domicilio del accidentado. 
- Lugar (tajo) en que se produjo el accidente. 
- Causas del accidente. 
- Importancia aparente del accidente. 
- Posible especificación sobre fallos humanos. 
- Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (médico, 

practicante, socorristas, personal de obra). 
- Lugar de traslado para hospitalización. 
- Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los 

mismos). 
 
Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga: 
 

- ¿Cómo se hubiera podido evitar? 
- Ordenes inmediatas para ejecutar. 

 
B.- PARTE DE DEFICIENCIAS: 

 
- Identificación de la obra. 
- Fecha en que se ha producido la observación. 
- Lugar (tajo) en que se ha hecho la observación. 
- Informe sobre la deficiencia observada. 
- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHAS. 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



TOTAL SUBCAPÍTULO C.021 SEÑALES  ........................................................................................ 1.004,16 

 

 
 SUBCAPÍTULO C.022 SEÑALIZACIÓN VIAL                                                 

 

C.0221        ud  BRAZALETE REFLECTANTE                                             

 Brazalete reflectante. Amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 10,00 2,27 22,70 

C.0222        ud  PAR DE POLAINAS REFLECTANTES                                      

 Par de polainas reflectantes. Amortizables en 3 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 10,00 5,19 51,90 

C.0223        ud  PAR DE MANGUITOS REFLECTANTES                                     

 Par de manguitos reflectantes. Amortizables en 3 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 10,00 4,37 43,70 

 

 

C.0224        ud  CINTURÓN REFLECTANTE                                              

 Cinturón reflectante. Amortizable en 3 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 10,00 2,28 22,80 

C.0225        ud  CINTA REFLECTANTE PARA CASCO                                      

 Cinta reflectante para casco o gorra de plato. Amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 10,00 3,18 31,80 

C.0226        ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      

 Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 10,00 2,64 26,40 

  ____________  

TOTAL SUBCAPÍTULO C.022 SEÑALIZACIÓN VIAL  ........................................................................................... 199,30 

  ____________  

TOTAL CAPÍTULO C.02 SEÑALIZACIÓN  ..................................................................................... 1.203,46 
  
 
 CAPÍTULO C.03 PROTECCIONES                                                      
 SUBCAPÍTULO C.031 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
 APARTADO C.0311 BARANDILLAS Y VALLAS                                              

 

23.08         Ml   VALLA PLÁSTICO NARANJA                                            

 Suministro y colocación de valla de plástico naranja de 1 m de altura, incluso p/p de redondo de Ø  

 10 mm (uno cada 3 m) y alambre galvanizado.   

 600,00 1,73 1.038,00 

23.09         Ml   CINTA SEÑALIZACIÓN (ROLLO 200 M)                                  

 Suministro y colocación de cinta de plástico blanca-roja, incluso p/p de redondo de Ø 10 mm (uno  

 cada 3 m). Se suministra en rollos de 200 m.  

 600,00 1,28 768,00 

  ____________  

TOTAL APARTADO C.0311 BARANDILLAS Y VALLAS  ..................................................................................... 1.806,00 

 

 
  



APARTADO C.0312 PROTECCIÓN ELÉCTRICA                                              

 

MIE022        Ud  PICA PUESTA A TIERRA                                              

 Suministro y colocación de pica puesta a tierra de la instalación eléctrica mediante picas de acero-
co-  

 bre de 2 m de longitud y caja de comprobación, hasta alcanzar la resistencia eléctrica reglamentaria.  

 1,00 416,27 416,27 

E38PCE120     ud  CUADRO General de obra Pmáx.20kW                                  

 Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 20 kW. compuesto por armario metálico  

 con revestimiento de poliéster, de 90x60 cm., índice de protección IP 559, con cerradura, interruptor  

 automático magnetotérmico de 4x40 A., un interruptor automático diferencial de 4x40 A. 300 mA.,  

 dos interruptores automáticos magnetotérmicos de 4x30 A., dos de 2x25 A. y dos de 2x16 A., dos  

 bases de enchufe IP 447 de 400 V. 32 A. 3p+T., dos de 230 V. 32 A. 2p+T., y dos de 230 V. 16 A.  

 2p+T., incluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornas de salida y p.p. de cone-  

 xión a tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, totalmente instalado, (amortizable en 4  

 obras). s/ R.D. 486/97.  

 1,00 1.018,51 1.018,51 

  ____________  

TOTAL APARTADO C.0312 PROTECCIÓN ELÉCTRICA  ........................................................................................ 1.434,78 
 
 
 APARTADO C.0313 PROTECCIÓN INCENDIOS                                              

 

E38PCF010     ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                  

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de agente extin-  

 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D.  

 486/97.  

 5,00 36,00 180,00 

E38PCF030     ud  EXTINTOR CO2 5 kg.                                                

 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo NC-5-P,  

 con soporte y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.  

 2,00 86,04 172,08 

  ____________  

TOTAL APARTADO C.0313 PROTECCIÓN INCENDIOS  ........................................................................................ 352,08 

 

 

  ____________  

TOTAL SUBCAPÍTULO C.031 PROTECCIONES COLECTIVAS  ........................................................................................ 3.592,86 

 

 
 SUBCAPÍTULO C.032 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL                                  
 APARTADO C.0321 E.P.I. PARA LA CABEZA                                             

 

C.03211       ud  CASCO DE SEGURIDAD                                                

 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 30,00 1,50 45,00 

C.03212       ud  CASCO SEGURIDAD DIELÉCTRICO                                       

 Casco de seguridad dieléctrico con pantalla para protección de descargas eléctricas, (amortizable en  



 5 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 10,00 5,03 50,30 

C.03213       ud  PANTALLA SEGURIDAD SOLDADOR                                       

 Pantalla manual de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certifi-  

 cado CE. s/ R.D. 773/97.  

 15,00 1,28 19,20 

C.03214       ud  PANTALLA CASCO SEGURIDAD SOLDAR                                   

 Pantalla de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certificado CE.  

 s/ R.D. 773/97.  

 15,00 2,34 35,10 

C.03215       ud  PANTALLA SOLDADURA OXIACETILÉNIC                                  

 Pantalla de seguridad para soldadura oxiacetilénica, abatible con fijación en cabeza, (amortizable en  

 5 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 15,00 1,43 21,45 

C.03216       ud  PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                                        

 Pantalla para protección contra particulas, con sujección en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certifi-  

 cado CE. s/ R.D. 773/97.  

 15,00 0,78 11,70 

C.03217       ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             

 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado  

 CE. s/ R.D. 773/97.  

 30,00 1,11 33,30 

C.03218       ud  GAFAS PROT. C/VENTANILLA MÓVIL                                    

 Gafas protectoras con ventanilla móvil y cristal incoloro o coloreado, homologadas, amortizables en  

 3 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 10,00 2,46 24,60 

C.03219       ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                   

 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.  

 773/97.  

 30,00 0,65 19,50 

C.03220       ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                   

 Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 15,00 3,52 52,80 

C.03221       ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                        

 Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 15,00 1,19 17,85 

C.03222       ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      

 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 15,00 2,43 36,45 

C.03223       ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.                                    

 Juego de tapones antiruido de silicona ajustables. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  

 15,00 0,76 11,40 

  ____________  

TOTAL APARTADO C.0321 E.P.I. PARA LA CABEZA  ........................................................................................ 378,65 

 

 



 APARTADO C.0322 E.P.I. PARA EL CUERPO                                             

 

E38PIC010     ud  CINTURÓN SEGURIDAD                                                

 Cinturón de seguridad de sujeción, homologado, (amortizable en 4 usos). Certificado CE; s/ R.D.  

 773/97.  

 10,00 4,14 41,40 

E38PIC020     ud  CINTURÓN SEGURIDAD P/ELÉCTRIC                                     

 Cinturón de seguridad para la industría eléctrica, en cuero, (amortizable en 4 usos). Certificado CE;  

 s/ R.D. 773/97.  

 5,00 8,87 44,35 

E38PIC040     ud  CINTURÓN SEG. 2 PTOS. AMARRE                                      

 Cinturón de seguridad de suspensión con 2 puntos de amarre, (amortizable en 4 usos). Certificado  

 CE; s/ R.D. 773/97.  

 5,00 14,27 71,35 

E38PIC060     m.  LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                     

 Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de seguridad con cuerda  

 para dispositivo anticaída, D=14 mm., y anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de los cin-  

 turones, i/desmontaje.  

 

 10,00 8,31 83,10 

E38PIC130     ud  MANDIL CUERO PARA SOLDADOR                                        

 Mandil de cuero para soldador, (amortizable en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 5,00 3,28 16,40 

  ____________   

  

TOTAL APARTADO C.0322 E.P.I. PARA EL CUERPO  ........................................................................................ 256,60 

 
 
APARTADO C.0323 E.P.I. PARA LAS MANOS                                             

 

E38PIM010     ud  PAR GUANTES DE GOMA LÁTEX-ANTIC.                                  

 Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 35,00 0,99 34,65 

E38PIM020     ud  PAR GUANTES DE NEOPRENO                                           

 Par de guantes de neopreno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 15,00 1,55 23,25 

E38PIM040     ud  PAR GUANTES DE USO GENERAL                                        

 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 35,00 1,12 39,20 

E38PIM050     ud  PAR GUANTES VACUNO                                                

 Par de guantes de uso general de piel de vacuno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 15,00 3,07 46,05 

 12,00 7,06 84,72 

  ____________  

TOTAL APARTADO C.0323 E.P.I. PARA LAS MANOS  ........................................................................................ 249,77 

 

 



APARTADO C.0324 E.P.I. PARA PIERNAS Y PIES                                        

 

E38PIP010     ud  PAR DE BOTAS DE AGUA                                              

 Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 10,00 4,76 47,60 

E38PIP020     ud  PAR BOTAS DE AGUA C. CREMALLERA                                   

 Par de botas de agua con cremallera, forradas de borreguillo, tipo ingeniero. Certificado CE; s/ R.D.  

 773/97.  

 5,00 11,10 55,50 

E38PIP030     ud  PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                     

 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para  

 riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 25,00 5,63 140,75 

E38PIP040     ud  PAR DE BOTAS AISLANTES                                            

 Par de botas aislantes para electricista hasta 5.000 V. de tensión, (amortizables en 3 usos). Certifica-  

 do CE; s/ R.D. 773/97.  

 5,00 6,60 33,00 

E38PIP050     ud  PAR DE POLAINAS SOLDADURA                                         

 Par de polainas para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 5,00 1,65 8,25 

E38PIP060     ud  PAR POLAINAS EXTIN.INCENDIOS                                      

 Par de polainas para extinción de incendios, de fibra Nomex aluminizado, (amortizables en 2 usos).  

 Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

 2,00 23,17 46,34 

E38PIP070     ud  PAR PLANTILLAS RESIS.PERFORACIÓN                                  

 Par de plantillas de protección frente a riesgos de perforación (amortizable en 3 usos). Certificado  

 CE; s/ R.D. 773/97.  

 5,00 1,23 6,15 

  ____________  

TOTAL APARTADO C.0324 E.P.I. PARA PIERNAS Y PIES  ........................................................................................ 337,59 

  ____________  

TOTAL SUBCAPÍTULO C.032 EQUIPOS DE PROTECCIÓN  ..................................................................................... 1.222,61 

  ____________  

TOTAL CAPÍTULO C.03 PROTECCIONES  ..................................................................................... 4.815,47 
 

  ____________  

TOTAL  ..................................................................................... 8.024,13 
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